
PROVINCIA DE SALTA

AÑO’" XXXVII — N» 2548
EDICION DE 14 PAGINAS

APARECE LOS DIAS HABILES
SABADO, 13 DE ABRIL.'DE 1946

■ <! 
n

TARIFA BEDjrCipA 
' CONCESION N.O 1805

fieg. Nacional de la Propiedad
Intelectual No. 203.191

HORARIO DE INVIERNO

En el BOLETIN OFICIAL regirá 
el siguiente horario para" la pu

blicación de avisos.

De Lunes a Viernes de 8 a
12 horas

Sábado.: de 7.30 a 11 horas.

P O D ÉR EJECUTIVO
INTERVENTOR FEDERAL

Coronel Don ANGEL WASHINGTON -ESCALADA '
MINISTRO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO 
INTERINAMENTE A CARGO DE LA CARTERA DE GOBIERNO, ( 

JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA
Doctor Don MARIANO MÍGJJEL LAGRABA

DIRECCION Y ADMINISTRACION

PALACIO DE JUSTICIA

’ MITRE N9 550.
TELEFONO N? 4.78Ó

JEFE DEL BOLETIN: .
Sr. JUAN M. SOLA

H

Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada .una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales .o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). ...

TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS

Art. S9 del Decreto N’ 3649 del 11 ,de Julio de 
1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía directa
mente por correo a cualquier punto de la Re
pública . o del, exterior, previo pago de la 
suscripción. .Por los números sueltos y la sus
cripción, se cobrará:
Número del día......................... •. . . $ 0.20

" atrasado '................................" 0.30
" " de más de un mes " 0.50

Suscripción mensual........................... " 4.60
" trimestral ;......................." 13.20
" semestral.............................."25.80
" anual................................."50.—

Art. 109 — Todas las suscripciones darán 
comienzo invariablemente _el l9 del mes si
guiente al pago de la suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse: 
dentro del mes de su vencimiento.

Art. 129 — El pago de las suscripciones se 
hará en estampillas fiscales.O

Art. 13? — ... las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL sp ajustarán a. la siguiente escala:
a) Por ,cádcr publicación por centímetro, consi

derándose 25 palabras ’ como un centímetro. 
UN PESO (1.— ■%).

b) Los balances u otras publicaciones en que
la distribución del aviso no sea de compo
sición corrida, se percibirán los derechos por- 
centímetro utilizado. t

c) Los Balances de sociedades anónimas que

■ se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán además de la tarifa ordinaria, el . si
guiente derecho adicional fijo: '

1’ Si ocupa menos de 1|4 página $ 7.— m/„
7! De más de 1|4 y hasta 1|2 pág. " 12.— "
39 De más de 1|2 y hasta 1 página " 20.— "
49 De más de 1 página se cobrará en la pro

porción correspondiente.

Art 159 — Cada publicación por el término 
legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la 
suma de $ 20.—, en los siguientes casos: So
licitud de registro; de ampliación; dé notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suple
mentaria de $ 1.— por centímetro y por c.ojumng.

■Art.,, I9 del Decreto. 4034. Salta, .Julio 3,1 de 
1944. Amplíase y modifícase el decreto N9 3649 
en Ja siguiente forma:

Agregar el Inciso dj.^al Art. 13 del Decreto 
N9 3649 el que queda en la siguiente forma: 
■'•En las publicaciones a término que deban in
sertarse por 3 .días .o más regirá la siguiente 
tarifa:

/
AVISOS JUDICIALES

Sucesorio (30) treinta días ¡¡>.35.—
Quiebras y Moratorias (8) ocho días " 45.— 
Concurso Civil (30) treinta días " 55.— 
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms. " 55.— 
Cada centímetro subsiguiente " 5.—

Rendición de cuentas. (8) ocho días $.25.—= 
Posesión treintañal (30) treinta días " 65.— 
Edicto'., de Minas (10) .diez días hasta

10 centímetros " 35.—
Cada centímetro subsiguiente " 5 —
Venta de negocios hasta (5) cinco días “ 35.— 
Venta de negocios hasta diez (10) días- " 45.—

(Licitgciones, Balances -y marcas)
licitaciones .por car
da centímetro $ 3.— $ 4.50 $ 6.__
Balances por- cada
centímetro " 3.— " 4.50 " 6.—.

REMATES JUDICIALES
O Hasta Hasta Hasta

10 días 20 días 3(ldías
Inmuebles, fincas y
terrenos hasta 10 cen-
tímetros $ 20.— $ 35— $ 50—
por cada 5 ctms. sub-
siguientes " &— " 15— " 20.—
Vehículos, maquinar
riqs, ganados, etc.
hasta diez ctms. " 15— "25.-- "45—
por .c.adá .5 .ctms. sub-
siguientes " .5— " 10— " 20—
Muebles, útiles de
trábqj.a y otros .hasta
diez (centímetros " 10— " .20— " 30—
por cada 5 ctms. sub- -
siguientes " 5— " 10— "■ 15—

AVISOS VARIOS:
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' . NECESITAMOS SABER CUANTOS SOMOS Y COMO SOMOS ■' ■
IV CENSO GENERAL DE LA NACION—1946

COLABORE CON EL CONSEJO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS <

MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA
Decreto N9 11112 G,
Salta, Abril 11 de 1946.
Expediente N9 5916|946. (
Visto este expediente en el que la Dirección 

Provincial de Sanidad solicita Ia_ provisión de
1.500, para-4a adquisición de 12 camas com

pletas con destino al Servicio de Observación 
de Alienados (ex-Lazareto), por ser las mis

mas de imprescindible necesidad; y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N9 10506 de fecha 22 de fe
brero de 1946, se asigna una partida de 
$ 90.000 para Asistencia Social;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

y en Acuerdo de Ministros, 

DECRETA:

Art. 1’.— Liquídese por Contaduría General 
a favor de. la DIRECCION PROVINCIAL DE 
SANIDAD, con cargo de rendir 'cuenta, la su
ma de'UN MIL QUINIENTOS PESOS M|N. 
(S 1.500), a objeto de adquirir doce (12) camas 
completas, con destino al Servicio de Observa
ción de Alienados (ex-Lazareto); debiéndose im- 

. putar dicho gasto a lee Partida “Para, Asisten
cia Social" del Art. 2’ del Decreto N9 10506 
de fecha 22 de febrero de 1946. ’

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 11114 G. .
Salta, Abril1 11 de 1946.
Expedientes Nrost. 16385(946 y agreg.: 16386|946.
Vistos estos expedientes en los qué la Cía. 

Argentina de Teléfonos S. A., presenta factu
ras por $ 30.—, en concepto de instalación del 
aparato telefónico N9 2578 y traslado de lineas 
microfónicas, utilizadas por la Emisora Oficial 
“L. V. 9 Radio Provincia de Salta''; y atento a 

■lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia' 
de Salta,

D E C R E’T A :

Art. I9 — Liquídese por Contaduría General 
a favor de la EMISORA OFICIAL “L. V. 9 Ra
dio Provincia de Salta", la suma de TREINTA 
PESOS M]N. ($ 30.—)„ a objeto de que proce
da a cancelar las facturas que por el concepto 
expresado precedentemente corre agregada a los 
expedientes de numeración y año arriba citado; 
debiéndose imputar dicho gasto al ANEXO C— 
INCISO XIX— ITEM 9— PARTIDA 11 del De
creto Ley de Presupuesto General de Gastos 
en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro. Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA ■
Mariano Miguel Lagraba

Es copla:

A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno', Justicia e I. Pública

Decreto N9 11115 G.
Salta, Abril 11 de 1946.
Expediente N9 6091)946.
Visto este expediente en el que la Emisora . 

Oficial “L. V. 9 'Radio Provincia de Salta", 
eleva presupuesto por 5 509'.—, presentado por ' 
don .Roberto Gubert, para la reparación y rea-, 
juste general del piano marca Steinway y. 
Sons; y

CONSIDERANDO:

Que a mérito de lo informado por él señor 
Encargado de la Programación de la citada 
Emisora, el proponente es la única persona espe
cializada en tales trabajos existente en esta 
Capital; y siendo de urgencia realizar las re
paraciones solicitadas a fin de evitar la des
trucción total del mueble;

Por ello y atentó' a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el presupuesto presen
tado por don -ROBERTO GUBERT para la -re- 
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paracióñ y ajuste general del piano marca 
Steinwáy y Spns, de propiedad de la Emisora 
Oficial. '"L. V. 9 Radio Provincia de Salta", de 
conformidad ;éñ un todo a la propuesta que- 

.corre agregada a fs. 3 del expediente de nume
ración y año arriba'citado, por un iiñporte to
tal dé QUINIENTOS PESOS M|N. ($ 500.—); 
gasto que se autoriza y que deberá liquidarse 
a favor del proponente, con imputación al 
ANEXO -C— INCISO XIX— ITEM 1— PARTIDA 
13 del Presupuesto General de Gastos en vigor.
- Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA
Mariano Miguel Lagraha

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto' N9 11121 G.
Salta, Abril 11 de 1946.
Expediente N9 6337|946.

' Visto, este 'expediente én el que el señor In
terventor de la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta eleva a aprobación, del Poder Eje
cutivo la-Resolución N9 78 de fecha 30 de mar
zo ppdo. por la que se designa. Oficial 89 del 

/Departamento Ejecutivo de dicha Comuna al 
señor Oscar Francisco Rojas; y,

CONSIDERANDO:

. Que la citada Resolución no fué elevada a 
conocimiento y aprobación de este Gobierno 
en la debida oportunidad,

Por ello,

El ínterv’éñtór Federal eñ la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. I9 — La Municipalidad de la Ciudad de 
Salta dictará la Resolución correspondiente de
jando sin efecto la Resolución N9 78 de fecha 
30 de marzo del año en curso. "

Art. 2.o — Comuníquése, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA 
Mariano Miguel Lagraha

, Es copia:

A. N. Villada.
* . Oficial' 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública 

MINISTERIO DE HACIENDA 
OBRAS PUBLICASY FOMENTO

Decreto Ñ9 1.1116 H.
' Salta, Abril 11 de 1946.
-Expediente- N9 1020|944.
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con las refecciones 
que se ejecutaron 'en la Iglesia; Parroquial de 
Rosario de Lerma, y

CONSIDERANDO:

- Que por decreto N9 3474 de fecha 27 de ju
nio de 1944 sé acordó un crédito de' $ 5.000'.—

m/„. para ampliaciones y reparaciones; de la re;-' 
ferida iglesia;

¡. . ...... . '. . • - .-t-Que según'informa Sección Arquitectura, las 
obras se han ejecutado en su totalidad de 
acuerdo con el presupuesto confeccionado opor
tunamente;

Que no obstante no haberse cumplido en 
todas sus partes las disposiciones del decreto 
N9 5799 que determina la forma' de- pago de 
tales créditos, en? el presente caso y teniendo 
en cuenta la -circunstancia puntualizada en el 
párrafo que antecede, corresponde proceder a 
la liquidación. ¡

Por ello, atento a*lo  informado por Conta
duría General,

El «Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

en Acuerdo de Ministros .
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la documentación que 
corre agregada a este expediente, relativa a 
las refecciones y ampliaciones ejecutadas; en 
la Iglesia Parroquial de Rosario de Lerma, con 
cargo al crédito abierto por Decreto N9 3474 
de fecha 27 de Julio de 1944.

Art. 29 — Liquídese a favor .del Arzobispado 
de Salta la suma de $ 5.000.— %. (CINCO 
MIL PESOS M|N.), a efectos de que con la mis
ma atienda el pago de las ampliaciones y re- 
'paraciones’ ejecutadas en la Iglesia Parroquial 
de Rosario de Lerma, de acuerdo al presupues
to agregado a estaá actuaciones, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas.

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará a la 
Ley 712, Partida 9.

Art. 4’ — ComúníquéBé, publíquese, etc.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA .
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
‘ Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento 

Decreto N9 11117 H.
Salta, Abril 11 de 1946.
Expediente N9 16468|946.
Visto este expediente en el cual Sección Ar

quitectura, solicita liquidación de la suma 
de $ 120,— %. para gastos .de inspección de 
las obras "Local Policial de Coronel Juan Solá 

-—Morillo; y
CONSIDERANDO:
Que en el artículo 39 del Decreto N9 10690, 

..de fecha 7 de marzo de 1946 se autoriza a la 
referida Sección a recargar con un 5 % sobre 
el montq total de- la suma destinada a la eje
cución de las obras del Grupo "C" en qué se 
haya comprendido el mencionado local-, para 
gastos de inspección;

Por 'ello, atento a lo informado por Conta
duría G'enéral,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta.

DECRETA.:

Art; 1» — Liquídese a Sé'cción Arquitectura- 
la suma de $ 120,— (CIENTO VEINTE PE’SOS

M|N),-para que con tdicho importe atienda los 
’gastos de_ inspección de • lá obra "Local Poli" 
cial de Coronel’ Juan' Solá—Morillo, .con cargó 
!de oportuna rendición de cüéñta.

Art. 29 — El .gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, sé imputará a la 
¡■Partida 8 de la Ley 6712. o

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

Cñ'él. ÁNGEL W.'ÉSGALÁDA-
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N9 11118 H.
Salta, Abril 11 de 1946.
Expediente N9 16165J1946 y 5812|1946.
Vistos estos expedientes en los cuales corren 

lás actuaciones relacionadas con las refeccio
nes; & efectuarse en los inmuebles de propiedad 
fiscal, Palacio de Justicia y Escuela de Manua- 
lidades; y

CONSIDERANDO:

Que en lo que respecta a la Escuela de Ma- 
nualidades, en el edificio de la misma no se 
han efectuado desde el año 1939, fecha de su 
adquisición, ninguna clase de arreglos;

Qué en lo referente al Palacio de Justicia, se 
hacen. necesario el' arreglo y pintado de las 
rejas que circundan la misma;

Que por otra parte trabajos de esta natura
leza están contemplados dentro de los fondos 
acordados por Decreto N9 1.0598, de fecha 28 
de febrero de 1946;

Por ello y atento a los informes de Sección 
Arquitectura,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta.

( DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a Sección Arquitectu
ra a llamar a licitación pública para la refec
ción del local que ocupa la Escuela de Ma- 
nualidades de Salta, con la base 'el presupues
to confeccionado por la referida Sección, por 
la-suma de $ 7.587.25 (SIETE MIL QUINIEN
TOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON VEINTI
CINCO CENTAVOS M|N.) incluido eí 10 % para 
imprevistos, debiendo ajustarse la licitación a 
las disposiciones contenidas en 4a Ley de Con
tabilidad.

Art. 29 — Autorízase a Sección Arquitectura 
a llamar a licitación pública para el arre
glo y pintado de- las verjas que circundan al 
Palacio de Justicia, con la base del presupuesto 
confeccionado por la citada Sección, que ascien
de a la suma de $ 2.241.75— (DOS MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS CON 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N.), debien
do .ajustarse esta licitación a las disposiciones 
contenidas éh Id' Ley dé Contabilidad.

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli- 
miénto del presente Decreto, sé imputará 
'la cuenta especial' "Para arreglos en el ’edi- 
ficíió ocupado por la Casa de' Gobierno y 
Otró's d'e propiedad fiscal", creada por Decrét 
to N9 10598 de fecha' -28' dé' febrero dé 194’6.'

c
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Art. 4’ —^Comuniqúese, rptñalíquese,t:éic

«CneL. ANGEL^W.-ÉSCALADA*
Mariano Miguel Lagraba

Es. copia:

■Emidio Héctor 'Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto N9 11J20 H. . f
'Salta,'Abril "11'.de 1946. ’
Expediente N9 15904)1946.
Visto ’es.te ..expediente en 'el cual corre . la 

solicitud que formula Dirección General de. 
Hidráulica pidiendo, se la autorice para im
putar los jornales que se liquidan al obrero 
Sixto Palacio a la cuenta especial "Para, di
versos gastos y jornales",. creada por Decreto. 
N’ 10598 de fecha: 2B de febrero del, corriente, 
año;, y ,

■CONSIDERANDO: ' :
Que la repartición recurrente emplea al-, 

obrero Palacio como mecánico plomeroi en tra
bajos de su especialidad que aquella debe, 
'atender y también cómo ayudante de depósito 
para reparar las piezas y materiales que se, 
destinan a las obras .por administración;

Que. .anteriormente-Jos, jornales ,de dicho obre
ro se .atendían. ..con imputació.n a las distintas _ * - .. .. . ... J 
obras -ejecutadas por administración en - las> 
cuales .se. requerían ,sy.s servicios;

Que habiéndose convertido en la Ley el De
creto ,-Ñ’. 10598 de referencia, por Decreto. Ñ9 
10855 de fecha 25 de marzo ppdp., resulta pro
cedente imputar a la partida especial asignada, 
por el mismo los jornales del obrero Palacio;

Por ello, atento , a lo informado por Contadu
ría -General,

El Interventor Federal en la .Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

.Art. 1’ — Autorízase a Dirección General 
de Hidráulica- para imputar a la cuenta, espe
cial creada.por Decreto N9 10598 de fecha 28 
de. febrero, del corriente año "Para, diversos, gas
tos y jornales .de Dirección General de Hidráu
lica", el imporfe de Jos jómales a devengar 
por .el obrero Sixto Palacio, a razón de $ 7,— 
(SIETE. PESOS M|N.) diarios, que deberán li
quidarse, por ..días .trabajados.

Art.- 2.o — Comuniqúese,, publíquese,. etc.

• Cnel. ANGEL-'W.^ESCALADA 
«Mariano :.Miguel. Lagraba

Es copia:

Emidio -Héctor-'Rodríguez
•Oficial Mayor ,de Hacienda, O. -P. .y,- Fomento"

¡Decreto N9 11119-H.
Salta, Abril 11 de 1946. 

-Expediente N9 2769)945 y agregados.
Visto el plan de obras públicas aprobado 

por Decreto Provincial N9 8174 y Nacional 
N9 26638 de fecha 3 de agosto y-30 de octubre 
de 1945,-respectivamente; y

CONSIDERANDO:

Que en las obras iniciadas se han presenta
do para ser abonados nuevos certificados por un 
total aproximado de $ 200.0Q0,— los cuales de 
acuerdo con lo previsto en los decretos men
cionados, podrán ser- financiados transitoria
mente • mediante la“ emisión de letras de teso
rería contra el Gobierno Nacional, afectando 
en garantía la participación que le corresponde 
a esta Provincia en él producido de los impues
tos internos * unificados y a los réditos y-a las 
ventas,

-El -Interventor Federal -en la, Provincia 
de Salta,

D-E C.RE T. A, :

Art. 1’ —= Emítanse, con intervención de la 
'Contaduría General de la Provincia, dos letras 
de tesorería contra el Gobierno Nacional, por 
la cantidad de $ 100.000,— (CIEN 'MIL PE
SOS M|N), cada una, a 360 días, de plazo, en 
concepto de’ anticipo de' la participación de 
la -Provincia en el producido de los impuestos 
a los .réditos y a las..-ventas e impuestos in
ternos unificados. >

' Art..-2’ — Solicítese del Ministerio de Ha
cienda de la Nación la aceptación y negocia
ción de dichas le.tras, cuyo producido líquido 
será,depositado en'la Sucursal.Salta del.Banco 
de la--Nación Argentina, a la orden de .esta 
Intervención-Federal;

-Art. 39 — Queda autorizado el Poder .Ejecu
tivo de la Nación para retener de',1a .partici- 

- pación .que le corresponde a la Provincia de 
.Salta ..en el producido de los impuestos a; los 
..réditos y a las ventas . e impuestos internos 
' unificados, la cantidad que sea necesaria, para 
cancelar, totalmente,-.las letras de- tesorería que 

. se .coloquen con -la aceptación del .Ministerio 
de Hacienda.de la Nación.

A los efectos de este artículo ,1a Provincia 
renuncia a favor de la -Nación, al lea parte .ne
cesaria de los recursos mencionados.

Art. 49 — El presente -decreto servirá de or
den de, la Provincia de Salta al Banco de. la 
Nación Argentina, a los efectos de. lo dispues
to en el artículo .16 de la Ley N9 12139, qué'no 
podrá ser revocada,.sino .por una nueva orden 
conjunta de la Nación y la Provincia.

.Art.-. 5.0----Comuniqúese, publíquese, etc.
cid. ANGEL W.-ESCALADA 

Mariano-, Miguel Lagraba
:.Es .copia:

■Emidio Héctor Rodríguez
-Oficial./May.or de ^Hacienda,-Q.-jP-.y.-Romento.

(CIEN .PESQS-Jríl^^confepcipnadq^a.pqrgo. ;de 
íá Empresa Constructora de.-QA.RLOS ¡BOJÍBE- 
LLÍ "y^ CIÁ. 7 ~VÍ"“

29 — Tome razón Contaduría.' Genial,, y rpa- 
se a DJrección .General de. Rentas g,sus¿,é.feqtqs.. -

3’ —. Cgmun^guese, ,publíquese, ,ejc.

'MARIANO (MIGUEL _LAGRAB ’A - ,
• kEs. .copia: * . .

' Darwin A', Bay
Sub-Secretario de Hacienda, 'OI P. y Fpxnento '

Epi_CJ.QS¿- -
■JP 1667 — miCTO'.pÉ'WAS: . Expediente’N9- ' 

1414—G—944. La Autoridad Minera ’de Ía'Pro-a 
vincia, notifica .a los .que se consideren con-al- . . 
gún derecho, para que lo hagan valer dentro 
dél término de ley, que sé. ha presentado él 
siguiente escrito, que, con sus ^anotaciones ' y 
proveído dicen así: Señor Director de (Minase 
Solicito a Usía ordenar la publicación del; edic
to de petición de mensura de la Mina T.ális- 
man. PERTENENCIA N»"l— Partiendo 'el':R P. . 
punto, de'extracción de la muestra qué se 'en
cuentra dentro de Ja zona destinada ¿d ré'cg- 
nocimiento, desde el cual se vé al C9 Túltul'cón ■’ 
azimut de 274’10' y aí C9 Qüenár, ó Quehüar 
con azimut de 1.15’06', se .medirán noventa-me
tros con azimut de 90’ hasta el punto 1. Desde 
este punto se trazarán lasl líneas siguientes: - 
1—0. de ciento treinta y, dos metros noventa y 
cinco cts. con azimut de 180’; 2—3 de 'nove
cientos cincuenta y dos mts. treinta y ocho cis
cón azimut de 233’; 3—4 de doscientos ses'eri- 
tidos mts. con noventa y cinco cts. con, azimut 
de 0’; 4—5 de novecientos mts., Jréintiocho cts. 
paralela a la línea 2—3 y línea 5—4' de "cien
to treinta mts. con .azimut de Í8Ó9. PERTENEN
CIA "2". Partiendo de los extremos ’3—4 de la • 

■pertenencia anterior ¿se trazarán ’ las líneas f 
3—10 de mil doscientos treirítidos'mis, s'etéñticin- 
co cts. con azimut 293’56'_y 10^-9 de noyentidos 
mts. con azimut O9. Desde el punto -9 'donde'la • 
línea .anterior ferinina se 'trazará otra- hasta el 
punto 4. PERTENENCIA'3. Desde el punto 4. de 
la pertenencia anterior se‘trazarán'las'-líneas 
siguientes: 4—7 de doscientos sesentidós mts. 
noventa y cinco cts. con azimut de- O9,- 7—6 
. de-s.mil ciento treirítisiete mts. . con 'azimut d'e 
2789; 8—9 de noventidos-'mts. con 'azimut de 
189’ y desde el’punto (9 Se-'trazdrá la'última 
línea hasta el punto 4. ‘Será -Justicia. .Roberto 
G. Pinto. Recibido en mi -Oficina .hoy Marzo 
Veinte de mil novecientos cuarenta y lséis, 
siendo las doce horas. Conste. Horacio . B.-'Fi- 
gueroa. Señor Director' General.'De "acuerdo- con 
lo dispuesto por Dirección General a- fs. 19, 'esta 
Oficina ha veríficado'la ubicación de las tres per ,
tenencias de la presente mina cuya mensura se 
solicita. Según los.,planos:,de.v.qgistrq gráfico, ño 
existe 'inconveniente para la -ubicación -solici
tada. —Salta, Marzo 30 de 1946. A. R. Del 
Carlq..

Lo-que,.el..Suscriptor.Escrib.gno ^de Minas,/ha- 
ce saber a'sus efectos.

Salta, ^Abril ,de ,1946. 
. 4Í5 palabras:. $ 68 .—.
Publicar días 13. - .24 cte. y 3 mayo. .

Horacio sB. Rigueroa .
Escribano

BE SO LUCI O-N E S

MINIST&RlO’DE^HAElEsHDA.
Resolución N9 10991. H. 
Salta, Abril 11 de 1946. 
Expediente N9 16436|946.
Visto. este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la anulación de 
la patente N9 1.441 correspondiente al año 1943, 
por la suma de $ IG-tJ.— m/„. confeccionada a 
cargo de lai Empresa Contructora de Carlos 
Bpmbelli y Cía. atento a lo informado por 
Dirección General de Rentas y Contaduría Ge
neral,

El -Ministro .de.«Hacienda.-O. <P. y. Fomento 
RESUELVE:

.1’ — Anúlase la patente N9 1441 correspon
diente, al año..1943, .por la suma de ■$ -100.—,

Hacienda.de
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N? 1661 — EDICTO DE MINAS: Exp, N9 1451— 
Y—1945. La Autoridad Minera de 'la Provincia, 
notifica a los.que se consideren con algún? de
recho, para que lo hagan valer 'en forma y 
término de ley, que se ha presentado el siguien
te escrito que con sus anotaciones y proveídos, 
dice así: ¡"Señor Director, General de Minas: 
Sergio R. Cornejojsasmendi, por la Dirección Ge 
neral de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, con 
domicilio en Avda. Roque Saenz Peña 777, Cá- 

<pital. Federal, en^mérito del poder adjunto, cons- 
'tituyendo domicilio legal en Zuviría 2, ai V. S. 
digo; 1’ — Pido se tenga por . acreditada mi 
personería y por constituido mi domicilio legal. 
'Siendo general el po'der que acompaño, solici
to su desglose y devolución. 2’— Obedecien- 
,do instrucciones de mi mandante solicito el per
miso exclusivo para explorar en busca de 
petróleo y - demás hidrocarburos luidos 
una • superficie de dos mil (2.000) hec
táreas, vale decir, una unidad, situada en 
la zona de Tpbantirenda, departamento de 
Orán, la que tiene la forma de un rectángulo 
A - B - C - D. y cuya ubicación con arreglo 
al plano que acompaño y que en el terreno es 
el -siguiente: Se partirá de la Estación Tobanti- 
renda de los Ferrocarriles del Estado (Central 
Norte Argentino) < y se medirán 460 metros con 
azimut verdadero de 110? para llegar al punto 
auxiliar "a"; desde aquí se medirán 2.200 me
tros con azimut de 200 grados para llegar al 
vértice “A"; desde aquí mediránse 3.162.28 me
tros con azimut verdadero de 290 grados pa- 

■ ra llegar .al vértice "B"; desde aquí se me
dirán 6.324.55 metros con azimut de 20 grados 
para llegar ,al vértice “C"; desde aquí se me- 

•'dirán 6.324.55 metros con .azimut de 110 gra- 
’ dos para llegar al vértice “D"; desde aquí me
diránse 4.124.55 metros con azimut de 200 gra
dos para cerrar 'el rectángulo en el punto' au- 

' xiliar "a". Fundo este pedido en lo dispuesto 
por los arts. 1, 6*de  • la J-ey Nacional 11.688 y 
23.376 y 380 y concordantes del Código de Mi- 

.nería 'y en las demás disposiciones vigentes 
en esta Provincia. De conformidad a lo dis
puesto por el art. I9 del decreto provincial N9 
20.723 de fecha 12 de setiembre de 1935, pre
sento esta solicitud por duplicado y pido que 
al original se le imprima el trámite reglamenta- 

’ rio y el duplicado me sea devuelto con e.l car
gó correspondiente. Asimismo acompaño un 

'plano 'en doble ejemplar a iin de que se me 
devuelva firmado uno de ellos como parte in
tegrante del' presente escrito. Con arreglo al 

f art.; 23 del Código de Minería y reglamentos 
vigentes en esta'Provincia, manifiesto a V. S. 
que el terreno comprendido por esta zona de

• exploración no está cultivado, labrado ni cer
cado y que, según los informes que-ha podido 
recoger mi mandante, él es de propiedad fis
cal. Declaro también que 'mi mandante em
pleará un equipo perforador "Pennsylvania" 
con motor Diesel de 145 HP. y con capacidad 
'perforante hasta ochocientos metros aproxima- 

._' dam'ente, con su dotación, completa de herra
mientas y accesorios y el personal necesario 
para está clase de trabajos. Que el art. 49 de 
la Ley Provincial 628, exime a mi mandante 
de la obligación del depósito -de $ 5.000 % 
establecido por el art. 15 del decreto 12 .de 
setiembre de 1935 (N9 20.723), ya que esa su
ma lo es para los gastos 'de demarcación de
Ja zona pedida, operación que, conforme a di-/ 
cho artículo 4’, debe hacerse con personal de 
mi mandante y "corriendo por cuenta de ésta 
jodos'los gastos que se 'efectúen con tal moti

vo. 39 — Por lo expuesto, pido a V. S. que: a) 
Se tengan¡ por 'determinados los límites de es
ta zona de exploración y por eximido a mi 
mandante de la obligación del depósito dél 
art. 159 del decreto del 12 de setiembre de 
1935 (20.723). b) Se pase este expediente a la 
Inspección de Minas a los fines prescriptos por 
el art. 59 del decreto N9 20.723. c) Hecho eí re
gistro, la notificación a los dueños del suelo 
y las publicaciones ordenadas por el art. 25 
del Código de Minería y cumplidos que sean 
los demás trámites reglamentarios, se conceda 
a mi mandante este permiso exclusivo dé ex
ploración de acuerdo a las disposiciones legales 
ya citadas. Es justicia. Sergio R. Cornejo Isas- 
mendi. —Otro si digo: Que por decreto ley N9 
¿666—H de fecha 29 de marzo de 1944, mi man
dante está eximida del pago de sellado. Igual 
justicia. Sergio R. Cornejo Isasmendi. '—Recibi
do en mi oficina hoy marzo veinte y dos de 
mil novecientos cuarenta y cinco, siendo las 
'diez y siete horas. Conste. Figueroa. —Salta, 
marzo 26 de 1945. Se registró.el escrito que an
tecede en el libro Control cíe Pedimentos N9 3, 
a los folios 363 y 365, quedando asentado con 
'el N9 1451 letra Y, doy fé. Horacio B. Figue
roa. —Salta, 26 de marzo de 1945. Por presen
tado, por domicilio el constituido y en mérito 
del testimonio de poder general- que adjunta, 
téngase al Dr. Sergio R. Cornejo Isasmendi, co
mo representante de la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, désele la in
tervención que por ley le corresponde y de
vuélvasele el citado poder, dejándose certifica
ción y constancia de su recibo en autos. De 
acuerdo a lo dispuesto en el Decretó del Po
der Ejecutivo N9 133, de fecha julio 23 de 1943, 
pasen estas actuaciones a la Inspección de Mi
nas de la Provincia, a los efectos de lo esta
blecido en el art. 59 del Decreto Reglamentario 
de fecha setiembre 12 de 1935. Notifíquese. 
Outes. En dos de abril de 1945 notifiqué al 
Sr. Sergio R. Cornejo I. y recibió el poder pre
sentado y firma. Sergio R. Cornejo Isasmendi. 
T. de la Zerda. En dos- de abril de 1945 pasó a 
la Inspección de Minas. T. de la Zérda. —Señor 
Inspector General de Minas: En el presente 
expediente la Dirección General de Yacimien
tos Petrolíferos Fiscales solicita 'para 'explorar 
en busca de hidrocarburos fluidos una zona de 
2.000 hectáreas en el departamento dé Orán. 
De acuerdo a los datos de ubicación dados en 
escrito de fs. 2 y croquis de fs. 1, esta Sec
ción ha'inscripto el presente pedimento en el 
plano minero", encontrándose la zona libre de 
otras solicitudes mineras., En. el libro . correspon
diente ha quedado registrada esta solicitud, ba
jo 'el N9 de orden 1201. Se' acompaña un cro
quis concordante con el mapa minero. 4 de 
abril de 1945. José M. Torres. —Inspección Ge
neral de Miñas, abril 4 de 1945. Con lo infor
mado precedentemente, vuelva a Dirección Ge
neral dé Minas, para seguir el trámite. Maria
no Esteban. —Salta, abril 6 de 1946. Y VISTOS: 
Lo manifestado por el representante de la Di
rección de Yacimientos Petrolíferos Fiscales en 
el escrito precedente y considerando que con 
lo informado por Inspección de Minas a fs.
40 (Exp. 18381]1945) y lo expresado en nota re
servada del Sr. Presidente de la Dirección de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Teniente Co
ronel Alfredo Instzaurgarat, corriente a fs. 1 a 
3 del expediente reservado N9 2032|1945, se ha 
llegado a salvar los reparos expresados en los 
informes de la Inspección de-.M-inas de fs. 19 
y 24 Exp. 1451|1945, pudiendo en consecuencia

esta . Dirección, considerar que la solicitud de 
exploración de 2.000 hectáreas presentada y 
tramitada por Yacimientos Petrolíferos ■ Fiscales 
en el 'presente expediente 145111945, debe ser 
considerada como comprendida en la zona que 
la Dirección de Yacimientos Petrolíferos Fisca
les debe ubicar de acuerdo con lo dispuesto en 
resolución de fs. 20 Exp. N9 1451—Y y estable
cida en el art. 29 de la Ley - Convenio N9 628. 
En consecuencia, esta Dirección resuelve: con
tinuar el trámite de este expediente como se 
solicita en el escrito que se provee. Por lo 
tanto, vista la conformidad manifestada respec
to a la ubicación de este permiso y lo infor
mado-por. Inspección de Minas a fs. T6 Exp. 
1451—Y 1945, regístrese en el libro Registro de 
Exploraciones de esta Dirección el escrito de 
solicitud de fs. 11, con sus anotaciones y pro
veídos y publíquese edictos en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, en la forma y por el 
término establecido en el art. 25 del Código 
de Minería; todo de acuerdo a lo dispuesto 
en el Decreto del Poder Ejecutivo de la Pro
vincia N9 4563—H de fecha setiembre 12 de 
1944. Coloqúese aviso de citación en el portal 
de la Oficina de la Escribanía de Minas y 
notifíquese a los propietarios del suelo y al 
representante 'de la Dirección de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales. Repóngase el papel. Luis 
Víctor Outes. Ante mí: Horacio B. Figueroa. — 
Salta, abril 8 de 1946. En la fecha notifiqué al 
Dr. Sergio R. Cornejo Isasmendi de la resolu
ción que antecede y en constancia firma. Ser
gio R. Cornejo Isasmendi. - E. Leyva. —Salta, 
abril 9 de 1946. Se registró lo ordenado en 
el libro Registro de Exploraciones N9'4, del fo
lio 496 al 498, doy fé. Hor.acio B. Figueroa.

Lo que el suscrito. Escribano dé Minas, hace 
saber a sus efectos.

Salta, abril 9 de 1946.
1475 palabras: $ 288.—. e|12 al 26|4|946.

Horacio B. Figueroa
Escribano

N9 1659 —' EDICTO DE MINAS: Expediente - 
1445—L—945. • La Autoridad Minera de la Pro
vincia, notifica, a los que se consideren con 
algún derepho, para que lo hagan valer dentro 
del término de ley, que se "ha presentado el 
siguiente escrito, que con sus anotaciones y 
proveídos dicen así: Señor Director General dé 
Minas de la Provincia: Agustín Labarta, de es
tado casado, español mayor de edad, comercian
te y constituyendo domicilio legal en Jujuy 219 
de esta ciudad, a U. S. se presenta respetuosa
mente y expone: Que deseando efectuar explo
raciones en busca de minerales de primera y 
segunda categoría, excluyendo petróleo y si
milares, viene a solicitar el correspondiente per
miso en una zona de 2.000 hectáreas, en terre
nos sin cercar, labrar ni cultivar de la finca 
“San Andrés" de propiedad del doctor Robus- 
tiano Patrón Costas, Orán, departamento de es- 
íá Provincia, cuya zona se ubicará de acuer
do al -plano que por duplicado acompaño, co
mo' sigue: Tomando como • punto de partida la 
unión de la Quebrada de Parani con el Río 
Grande o Santa Cruz se medirán al Norte 450 
metros para ubicar el punto P. P.; desde este 
punto con azimut 1109 30/, se medirán 4.350 
metros para ubicar el punto “A”; desde este 
punto con el mismo azimut se medirán 7.000 
mis. para ubicar el punto B, esquinero E. S. E; 
desde este punto, con ángulo interno dé 90’ se
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.'medirán. 2.Ó00.’mis*,  para ubicar'.el, punto C, es
quinero''S. E.;. desde este

' guio’, infernó ' -He 909 se 
metros para. ubicar el 
ñero S, S. E.; desde este

racio B.,Figueroa. Lo que el suscripto Escribano 
de) Minas hace.saber a-sus efectos.:

• Salta, Abril de 1946.
'801 palabras: $ 145.20 e|I2|IV|46 — v|25|IV|46.

., Horacio B. Figueroa
Escribano

punto con,, án- ' 
m e dirán 4.000- • 
punto D, esquí- ' 
puntó con ángulo ’ 

externo de 909 se medirán 2.000 mts. para en- ’ 
cpntrOT el punto E esquinero S; desde este pun
to con ‘ángulo interno de 90’ se medirán' 3.000. 
metros para encontrar el punto F. .esquinero O. 
S. O. y desde este punto con ángulo/interno de 

.,90’ se medirán 4.000 "mts. para encontrar el' pun
to "A"; cerrando, así la zona del, cateo solici- 
tgdp .de acuerdo- a/art. 23 y demás concordan
tes.. del/.Código de Minería y decretos reglamen
tarios en vigor.. Cuento con todos los' elementos 
nec.esarios para esta clase de trabajos. Proveer 
.de conformidad será justicia. Agustín Laharta’. 
¿Recibido en mi .Oficina hoy. día. Marzo s’eis ’de- 

_ mil novecientos cuarenta y cinco siendo las on- 
..ce.>.horas, treinta 'minutos. Conste. Horacio B.

Éiguerpa.- —Salta, marzo 6 dé ."19,45. Se ha re- 
?-.gis.frado, el- escrito que , antecede en el libro

Control de Pedimentos N° 3 debfolio 359 "al 360' 
5c[üedando asentado, con el N9 1’445, letra L.,.'doy 
"fé„ —Salta 7 de.Mctrzo.de 1945.. Por .presentado' 
y por domicilio el constituido. Para notificacio- 

nnes-en. la-Oficina señálasé'"lo& Jueves de cada 
.,-semqna:-o’ día-siguiente hábil: si fuere feriado.' 
.Pg'qc'ueráo.-ái.’lo 'dispuesto' en, el Decretó del 

.¡/Poder-Ejecutivo.;N9 113 de fecha 23 de Julio de_ 
r;1943;3msen estas actuaciones a-la Inspección de 
.Minas/de^Iá Provincia a.-lós efectos establecidos 
e¿;¿el; árt. S’-'.dgl Decreto Reglamentario ‘ dé- fe- 

.fphá ¡setiembre «12- de. .1935.-. Notifique.se. CUTES. ’ 

.rS.enor.inspector.,Genergl; En él presente expe- 
-d.iént.e,.se solicita para.¡catear minerales de pri- 

.- .mera- y seg_undq "categoría- excluyendo .hidro- 
.carburos, fluidos, reservados por decreto dé-feL 
cha..l;7|12j4Qi uña .zpng de 2.000; hectáreas en. el- 

¿departamento ¡de Ofán. Esta Sección ha pro- 
—cedido -a 4®- ubicación- -de' -lo- ■ solicitado- en 

los planos de registro gráfico de acuer- 
-sdoiiái lo_s’rd.atos 'indicadost,-pop;él interé’sadó en 
z’croquiscd'e ’Jsflxy escrito-:de‘ fs; 2. Con estos'da- 
o-tósLHe- ubicac’ión lárzóhá pedida, ábdrc'á' en él 
ís librojcorrespondiéñte "hd 'quedado'registrada la 
-AsplfeltücpiSás7’éli"irifimefo de ’ orden' ' 1202. "■ Sé ■ 
-oi&Lbnipgñaicroquis, cóncórdarite con él fmapá' mi-, 
nsmqág nnínéfó éaprommaÚaméñté’ 38 ' hectáreas 
"í !dél ptfat;é'd'Expte. 7,39—C, ’ qüédando 1962 hectá- 

reas libres- de otros .pedimentos mineros. En el aorer-e«.<»>. ¿ ■■ r:_ ■ , ■.. - • ' •- ■ ■ •. .
.-,,;n.erp.-;~Salt'a, abril 5- de 1945; R.-A. Del Cario.
■^Sáltcf^'Üé Octubre dé 1945'.' Proveyendo él es- 
^crito que antecede, atento la conformidad en 
oora cz'.w" ;
ólél y¿-c?21o¿.informado-;q fs;t-4|5. por Inspección. 

— déHMiña&3dé!‘ld'-^foviHciá,nré'gístrésé'eri' él’ íi- 
bro' Registro ''de 'Exploraciones de esta Direfacion 
el escrito de solicitud de fs. 2 con sus dhotacio- 
nes _y proveídos y publíquese edictos en el- 

Dienurt •. : ■: r*  i'--
pFICIAL. dq la Provincia,; -en. forma 

término-.'iéstablecidoreTi éPárt. 25: del.Códigó- 
de?'*lÍ4iri§ríá;  tpefo 'd'costa*  jdeí interesado, y a 

:oí eabs? '■ ’O .. * “.
.^¡jdispuesto en el Decrefo.. del, Poder Ej.ecuti- 

,rji.'.VéoN’¡i45.6,3?''del> .12 de setiembre :de 1944.. Cola-.
'quése^ávíáo' efe citación" eh el portal'de la Oii” 

ca- cdn-.i’ z ■ >'.
, ciña de la Escribanía de .Minas v notifíquese al 

o-¡sindicado"; propietario; :del’.isuélo.' Notiííquese?, Se 
"ciireáistró " én eÍ7Ilibro 5Re'gis'tró1aáe Exploraciones ¡ 

N’ 4 a los ,’fóliqs’486 dl‘4.87 todo dé acuerdó; a¡

EDICTOS SUCESORIOS
N9 1664'—'SUCESORIO.'— Por disposición 

del Sr. Juez de la. Instancia y la. Nominación 
en lo Civil de esta Provincia, Dr. Manuel. Ló
pez Sanabria, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de doña Fran
cisca Pérez de Zerdán y que se cita, llama y 
emplaza, por el término de treinta días, por 
edictos que se publicarán en los diarios BO
LETIN OFICIAL y "El Intransigente", a. los que 
se .consideren con derecho a los bienes de es
ta sucesión, sea como herederos o acreedores, 
para que dentro dél término legal los hagan 
valer,, bajo apercibimiento de ley. — Salta, Oc
tubre 5 de 1945. — Juan C. Zuviría - Escribano 
Secretario. 
Importe $u 35.00

N9 1651 — EDICTO: SUCESORIO. — Por dis
posición; del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. Manuel Ló
pez ’Sanabria, se hace saber que se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de doña ANTO
NIA GIMENEZ DE TORREZ, o ANTONIA MURÜA' 
DE TORREZ y que se- cita, llama y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios "El Intransigente" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con dé- 
■rechos’ a esta sucesión, ya sean como herede
ras o acreedores, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo' apercibimiento de ‘ lo que hubiere lugar 
por derecho. Lo. que el.suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, febrero 23 de 
1945'. .— JUAN C. ZUVIRIA - Escribano Secreta
rio, 
importe: $ 35,

. N9 1646 — SUCESORIO: El suscrito Juez de 
Paz. hace.. conocer, que por ante este Juzgado- 
a su cargo, se ha abierto el juicio Sucesorio 
de don Crescencio Hernán Pérez y que por trein
ta. días 'de EDICTOS que se publicarán en suel
tos fijados: en Aguaray, en lugares visibles y 
en, el BOLETIN OFICIAL, se cita y emplaza a 
Jos que se consideren con derecho sobre di
cha. Sucesión se presenten dentro del término 
legal a'hacerlos. valer, bajo apercibimiento de 
Ley. — Aguaray (Salta), Abril 3 de 1946. — 
Cecilio Garzón, Juez de Paz Propietario — Im- 
pprfe_? .35.—

; N9'."1641 — EDICTO SUCESORIO. — El se- 
ñor Juez de Primera Instancia Primera Nomi
nación qn lo Civil, Doctor MANUEL LOPEZ SA- 
ÑA'BRIA,' cita y emplaza por el término de trein
ta" días, por medio de edictos que se publicar 
rán -^en _el. Diario "Él Intransigente" y BOLETIN 
OFICIAL,' a todos los que se consideren con 
derecho. a los bienes del causante don RA- 

JUbr’deñadó-eñ' résolücipíñdé fs.”7,’doy fé:”Ho-/MpN ARROYO, ya sean como herederos o

acreedores. — Salta, 4 de.’ abril, de. 1946. — 
UA'N C. ZUVIRIA -.'Escribano Secretario. .cjr 
Importe $ 35-.|00> —:^.-:'..é|6|iy|46:K)w|-lB|V|46.

. N9 1637. — EDICTO SUCESOIUp. — Por dis
posición- del señor -Juez».de.,Primera. Instancia,; 
Primera Nominación; en :1o Civil, Doctor.
López S.anabria, hago saber que se- ha decía?., 
rado abierto el juicio’, sucesorio .de doña, NÁR-., 
CISA TOLEDO DE LEAL- y-.que se .cjta,.piorna, 
y emplaza por. él . término de,, treinta, días'», por) 
medio de- edictos que..se. publicarán,.eñ el,;Dig?. 
rio- "La Provincia" y. .BOLETIN OFICIAL, ,a tq, 
dos los que. se- 'consideren,icón, derecho^a-los,, 
bienes dejados porla.’causantej’ y.ats.eqn,como 
herederos o creedores, para que dentro, .de,, tal 
término comparezcan al Juez ha. hacerlos valer 
en legal forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. —- Salta,, .abril,. 3 de 1946,. .— 
JUAN C. ZUVIRIA — Escribano. Secretario.
Importé"? 35.*0Q  — .'e|5|IV|46 - v|17|V|46.

e|13|IV|46 - v|27|V|46

e|10|IV|46 - v|22JV|46

N9 1635 — SUCESORIO Por disposición del‘ 
éeñor Jüe’z de Primera"‘Insfaricia y" Tercera NcS-' 
miriáción en lo Civil, Doctor Alberto "E. Auster- 
litz, s'e cita y 'emplaza pór treinta díasigof edic
tos que se publicarán en los diarios "NOrte""^ 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se ’cónsidé-. 
ren'cóh derecho a la sucesión de JOSE RODRI
GUEZ’o JOSE RODIRIGUEZPARRA, yám.ea'-co- 
mo herederos o acreedores, "pare , ué 'dentro 
dé dicho término comparezcan a ..acerlos" va
ler en forma, bajo apercibimiento dé. Ib • que . 
hübiéré lugar: — Salta, Octubre 23 'de 1945. — 
TRI'STAN' C. ■ MARTINEZ -~ Escribano Secretario, 
"importe $ 35.00 — e|5|IV|46 - v|17|V|46.

N9 1631 — EDICTO SUCESORIO — Por .dis
posición- del séñorrjuez :de. Primera--Instancia 
en -lo ‘Civil- Tercera Nominación, doctori ¡Alberto 
E.- Austerlitz,. hagoasabér .quense ha ^declarado 
abierto, el. juicioqsucesorioñde doña, FRANCIS
CA: GRANEROS cDE RUIZ, y ,que- se. cita,.->llama 
y emplaza pór”. el término de .treinta días? por 

• medio, ’dé- edictos -que se . publicarán--, en. el 
'Diario Norte- y '.BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se-consideren- con derecho a los bienes 
dejados por la causante, ya sea como, t.erc- 
deros o acreedores;: para que ,dént.c 
término comparezcan al-juicio- a-.hacerla- . 
ler en legal - forma, bajo apercibimiento de . .- Z 
que hubiere lugar. ■;—.Salta,: Julia 25- de-,194.5. - 
Tristón C. ■- Martínez,- Escribano, Secretario.. — 
Importe S 35,.-— ....... .. '. e|3|IV|46,V;|l()|V|46.

e|9|IV|46 - v|21|V|45.

N9 1629 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez -de. Primera. Jnstancia- y,_.Segunda 
Nominación en lo Civil, Doctor. Néstor. E,- Syl- 
vester, se cita y emplaza por el término de 
treinta días por edictos que se publicarán en . 
el diario ""La Provincia” _y .BOLETIN.. OFICIAL, 
a todos los que se consideren .con derecho a 
los - bienes dejados .por fallecimiento) de don.. • 
DOMINGO DOLEZOR, ya sean como herederos 
o aeradores para que dentro de dicho-término 
comparezcan1 ante el expresadír Juzgado- yJ,Se- 
efetaría del que suscribe a hacerlo' valer. — 
Salta, Marzo 30 de 1946.

Julio R; Zambrano, Escribano - Secretario. 
Importe $ 35.—. ’ "• e|2|IV|46 al 9|V|46.

- ¡¿-i. - V

de.Mctrzo.de
Notifique.se
que..se
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Ñ91623J—'■EDICTO SUCESORIO: Citación a 
juici°. — Por. disposición del Sr.. Juez de Pri
mera Instancia y_ Primera Nominación en lo 
'Civil-, se, hace 'saber que se .ha declarado abier- 

■ tó el juicio sucesorio de Don ELIAS FARJAT, y 
qué cita, llama y emplaza por edictos que se pu 
bíicarán- durante treinta días en los diarios "El 
Intransigente" ,y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derechos a- 'esta suce- 

‘. sión, -ya sean cómo herederos o acreedores, pa- 
. . ra que dentro de dicho término, comparezcan

■ a.-hacer .valer sus derechos, bajo^apercibimien- 
to.' de lo; qué- hubiere lugar por derecho. Ló

■ _qué'. el suscrito Secretario hace saber a sus
efectos. — Salta, diciembre 20 de 1945.
■■ Juan ■ Carlos Zuviríá, Escribano - Secretario. 

.’ - lúporte- $ -35.—. e|l'|IV|46 — v|13|V|46.

N9’ 1617 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor. Juez-de Primera Instancia y Tercera No
minación eñ lo Civil, doctor Alberto E. Aus
terlitz, se cita y emplaza por edictos que se 
.publicarán durante treinta días en los diarios 

, BOLETIN OFICIAL y "La Provincia", a todos 
los- que se consideren con derechos a la suce
sión--de doña RUFINA CARDOZO, para que 
iíéiíiró *de  dicho término comparezcan a hacer 

derechos, bajo apercibí- 
notificaciones en Secreta- 
o día subsiguiente hábil

• N9 .1566-^—SUCESORIO’ '■^•^Por 'disposición 
del señor-Juez-,de Primera; Jnstancia.-y-írimera 
Nominación Civil, Dr. Manuel López Sanabria, ' “ • '1> Hr* i- ~i ■ i'¡.'• ;• •- ¿i- *• • -se cita por el término dé 'treinta "días, 'por 
'edictos -qué'1 se ' 'publicarán c én: los' diarios’'"‘La 
Provincia"'^ y..-.BOLETIN. OFICIAL,. a, 4tpdos„ los 
.que se consideren. con derecho a, los.. bienes 
.dejados por fallecimiento de doña Inocencia . 
jj' María Inocencia' Cólqué dé' Gónzaj’"fd- sea 
■como t'heredprps- o.í acreedores;para; que,-, .dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va- .’pi o;oii? i9c%caniorarler, bajo apercibimiento de Ley. Salta, Marzo 
8 ‘dé 'il:94fe. iJuanl’i¿árlosr Zuviríá '— '•Secretario. 
'Importé35’r— é|'Pl|Ilí aF15|IV-|46; <-’l e ‘W

'-valer . én forma sus
• • ‘iniehtó de' ley.’Para
• ' ría, lunes y jueves

• en casó de feriado.
Salta, 25 de Marzo de 1946.

: Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.
” Importe $ 35.— e|29|III|46 — v|7|V|46.

: N9 1616 —’ EDICTO SUCESORIO: Citación a 
Inicio. — En el juicio sucesorio de Don RAMON 
JOSE DIAZ y de Doña CONCEPCION PALA VE
CINO DE DIAZ, que se tramita por ante este 
Juzgado de Paz Propietario a mi cargo, se ci-

- ta y emplaza por el término de treinta días a
- • sus- herederos y acreedores, para que dentro de

dicho plazo, comparezcan a deducir sus accio
nes. — Metan, Marzo 25 de 1946.

Alberto V. Wiegers - Juez de Paz Propietario. 
Importe $ 35.— ' e|28|III|46 — v|6|V(46.

N! 1615 — EDICTO SUCESORIO: Citación a
Juici0. — En el juicio sucesorio de don VIRGI- 

■' NIO MATORRAS que se tramita por ante este 
■ Juzgado de Paz Propietario a mi cargo, se ci- 

. ■'ta’y emplaza por el término de treinta días a 
■ - sus .herederos y acreedores, para que dentro 

'de dicho término comparezcan a deducir sus 
. acciones.

Metan, 22 de Marzo de-1946.
Alberto V. Wiegers - Juez de Paz Propietario. 

' . Importe $ 35. — e|28|III|46 — v|6|V|46.

N’ 1612 — SUCESORIO: Por disposición del
• señor Juez de Primera Instancia y Segunda No- 
.minación en lo Civil, Doctor Néstor E. Sylves- 
ter, se, cita y emplaza por el término de trein
ta días, por edictos que se publicarán en el

- .diario ,"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derecho a los 

" . bienes dejados por fallecimiento de don AN
DRES PONCE, ya sean como herederos o 
acreedores, para que dentro de -dicho término 

’ comparezcan - al expresado Juzgado y Secreta- 
" -' ría del <jue suscribe a hacerlos’ valer. Cítese'

N9 1578 — SUCESORIO: Por disposición^del-señor 
Juez de Primera Instancia y Tercera Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Aüstéríítz, áé\ci- 
ta y emplaza por treinta días en edictos'-que'íse 
publicarán en el "Norte" y BOLETIN-., QUICIAL;, 
a los que se consideren con derechos, q la sü-, 
cesión de ’BARBARITA VELAZQUÉZ d^ÓNTÍ-, 
VEROS, MARTINA ONTIVÉROS dé APAZA-rS^N- 
TIAGO -ONTIVEROS, EUSEBIO- LINDOF^AJ$ZÁ y 
MARIA VERONICA ONTIVEROS de FRIAS,*  páfü 
que dentro de dicho término hagan valer"s'ús de
rechos bajó apercibimiento de ley.' -Para'-nótiíi--

igualmente a- los Sres. Representante del Con-' 
sejo y Fiscal de Gobierno, y líbrense los oficios 
que determina la ley N.o 406. — Salta, Marzo 
21 de 1946. ' . - ' ' ■

Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario.
Importe $ 35.—. ‘ e|26|III|46 — v|2|V|46.

N9 1589 — SUCESORIO.,— Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera. No
minación'en lo Civil, doctor Alberto Ei íAust'ér- 
litz, se cita y emplaza por edictos que se.' pu
blicarán durante treinta días' en los 'diarios 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL; a herederos 
y acreedores de NICOLAS ARREGUEZ, ¡para qué 
dentro de dicho término comparezcan - á' hacer 
valer en forma sus derechos bajo apercibi
miento de ley. Para notificaciones en Secreta
ría, señál’anse los lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado. — Salta, ■ 
28 de febrero de 1946. — Tristón C. Martínez, 
Escribano Secretario — Importe $ 35.—.

e|2D|III|46v|25|IV|946.,

N9 1580 — EDICTO, SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo, 
Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Aus
terlitz, hago saber que se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de doña DOLORES COL- 
QUE, y que se cita, llama y emplaza por- el' 
término de treinta días por medio de edictos 
que se publicarán en el diario "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside-' 
ren con derecho a los'bienes dejados por la 
causante, ya sea como herederos o- acredbrés,^ 
para que dentro de tal término, comparezcan al 
juicio a hacerlos valer en legal forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar. — Salta, 
Septiembre 18 de 1945. Tristón C. Martínez, Es
cribano - Secretario. _

Importe $ 35.—. e|15|III|46 — v|22|IV[46

N9 1579 — SUCESORIO: Por disposición del-.Sr.. 
Juez de la. Instancia y 3a. Nominación en, lo 
Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se cita .y. .em
plaza por edictos que se ' publicarán .-durante 
treinta días en el diario "El Intransigente" y. 
en el BOLETIN OFICIAL, a todos lós^qúé se 
consideren con derechos en la sucesión' dé 'JE
SUS M. P. BARROSO o JESUS MARIA BARROSO, 
ya sea como herederos o acreedores,- para'que 
dentro de dicho término comparezcan’ ante éste 
Juzgado a hacerlos valer en forma, bajó aper
cibimiento de lo que hubiere lugar 'por deré-’ 
cho. Para notificaciones en Secretaría,-señálen
se los lunes y jueves o día subsiguiente Tíábil 
en caso de feriado. — Salta, 20 de Noviembre 
de 1945. Tristón C. Martínez, Escribano' - Secre
tario. ■' i -

Importe $ 35.—. e|15|III|46 —? v|22|IV(46

caciohes-énrSécretaríá; lunes; y 'jueves ó día sub
siguiente hábil .en caso de feriado.: — Salta, ,11 
dé Marzo-de^ 1946.-Tristón C. Martínez; Escriba-- 
rio .- Secretario. ■

! Importe $ 35.— e|15|III|46 — v|22|IV|46

. NV 1577 — EDICTO:, SUCESORIO. Por dispo-~ 
’sición .del- señor. Juez ,de; Primera Instancia; y 
Primera Nominación, en .lo- Civil,;.-.Dr. Manuel 
López Sanabria, se hace saber que se ha de
clarado abierto, el juicio sucesorio' de.Don 
ANTONIO LAUANDO y TERESA . LAUANDOS 
DE LAUANDOS y que .se .cita llama y emplaza 
por edictos ..que se publicarán durante trein
ta días en los diarios "El Norte" y "BOLETIN 
OFICIAL",- a todos los que se consideren con 
derechos a esta sucesión, ya sean como -here; 
deros o acreedores, pára que dentro de dicho 
término, comparezcan a hacer v.aler sus-. dere
chos bajo apercibimiento de lo que hubiere ■ 
lugar por. derecho. Lo que el suscripto Secre
tario hace saber a. sus'efectos. Salta, febrero 22 
de 1946 Juan C.Zuviria — Escribano.. Secretario. 
Importe $ 35. ; - , e| 15|III|46 — v|22|IV|46.

;N9 1575, — SUGESORÍO:. Por disposición del 
señor Juez^ de, Primera. Instancia y Tercera No
minación en -lo..Civil .doctor-Alberto E,Auster- 
litz.se cita.y emplaza, por edictos que se-.pu
blicarán durante treinta días en el BOLETIN 
OFICIAL y "-La ..Provincia'.'. a los que se .consi
deren ,con. derechos .a la sucesión de' .T.OlyfAS 
LOPEZ para, que dentro,,de, dicho ..término, com
parezcan a .estar a derecho. bajo ■apercib.imien- 
to. de ley, .Para notificaciones en. Secretaría, 
lunes y., jueves .o día. .subsiguiente hábil en 
caso de feriado,, . S.qlta, 11. de Marzo de .19.46, 
Tristón C. Martínez Escribano - Secretario., 

; - Importe;’ $ '35.— . ,e|14|III|46 —¡ v|21,|IV|946.

I

Ñ9. 1571 Sucesorio: Por disposición dél^se- 
ñor Juez de la., Jnstanciq y.'la Nominación 
en lo Civil doctor . Manuel López' Sanabria 
se hace saber que' se ha declarado ábiófto 'el 
juicio sucesorio de .don BERN'ARDINÓ MEDRA- 
NO y que se. cita,,, llama y emplaza por edic- 
tos que se publicaran durante treinta días’"en 
los diarios "EF Intransigente" y "BOLETIN OFI
CIAL" a todos .los que se - consideren- cpn . dere
chos cresta sucesión,..ya sea como herederos 
o acreedores, .para que dentro de dicho tér
mino' cómpcirezcárí' á Hacer'valer sus' derechos, 
bajo ■ apercibimiento:;de- lo que hubiere ..lugar 
-.por-, derecho; lo^que el suscrito. Secretario hace 
saber a sus( efectos. Salta^ Febrero 25 dé 1946. 
Juan'darlos iúviríjf1—JÉscribarió Sécrétarió — 
Importeo35^n'- é|12|III|46.v|17|IV|46.

litz.se
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POSESION TREINTAÑAL
N9 1666 — POSESION TREINTAÑAL: Habién

dose presentado Don Santiago Esquiú, en re
presentación de Doña Fanny. Burgos, deducien
do acción de posesión treintañal de un inmue
ble situado en el departamento de Cachi 
de esta Provincia, constituido por una huer
ta con árboles frutales y una habitación de 
adobe, todo lo cual existe dentro de un terré- 
no que tiene 61 metros de Norte a Sud por 
cincuenta y cuatro metros de Este a Oeste, 
comprendido dentro de los siguientes, límites: 
Norte, con propiedades de Francisca Bustaman- 
te y Herederos de Damiana Mqmaní; Sud y 
Oeste, con propiedades de Sara Diaz de Mi- 
chel; Este, con calle Bustamante y propiedad 
de Petrona -Guerra de Cardozo, el Señor Juez 
de„ la. Instancia y la. Nominación en lo Ci- **
vil Dr. Manuel López Sanabria ha dictado la 
siguiente providencia: “Salta Marzo 15 de 1946. 
Por presentado por parte _y constituido domi
cilio. Téngase, por promovidas estas diligen
cias sobre posesión treintañal del inmueble 
individualizado precedentemente, háganse co
nocer ellas por edictos que se publicarán por 
treinta días en el’ BOLETIN OFICIAL y "ía 
Provincia", citándose a todos los que se con
sideren con mejores títulos al inmueble para 
que dentro de dicho termino comparezcan a 
hacerlos valer. Líbrese oficio a la Dirección 
General de Inmuebles y Municipalidad' de Ca
chi para que informen si el inmueble afecta 
o no terrenos fiscales o municipales. Dése in
tervención al Señor Fiscal de . Gobierno. Lu
nes y jueves o día siguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. — 
M. López Sanabria”. — Salta, Abril 9 de 1946'. 
— Juan C. Zuviría - Secretario Actuario.
Importe $'65.00 — e|13|IV|46 - v|27|V|46.

neral de Catastro y Municipalidad de El Gal
pón, para que informen si el inmueble de. re
ferencia afecta o no terrenos fiscales o munici
pales. Désele la correspondiente intervención 
al señor Fiscal de Gobierno (artículo 169 de la 
Constitución de la Provincia) Lunes y'Jueves 
•o subsiguiente hábil en- caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. Sylvester,.

Salta, 10 de Setiembre *de  1945.

N9 1665. — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado don Santiago Esquiú en repre
sentación de don Rufino Figueroa, deducien
do acción de posesión treintañal de un inmue
ble ubicado en el Pueblo de El Galpón, De
partamento de Metan de . esta Provincia de 
Salta con una extensión de 20 metros de fren
te por 50 metros de fondo y comprendido lden- 
tro de los siguiente .límites: Norte, Sud y Este 
con propiedad ‘de don Aristóbulo Arredondo y 
al Oeste con Calle Pública, adquirido por com
pra a doña Julia del Carmen San Millón, el se
ñor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil doctor Néstor E. Sylvester 
ha proveído lo siguiente: Salta, Mayo 9 de 
1945. Por presentado y por constituido el domi
cilio.- legal. Téngase a don Santiago Esquiú 
en la representación invocada en mérito ,del 
testimonio de poder , que acompaña, que se de
volverá dejando certificado en autos y désele 
la correspondiente intervención. Por deducida 
acción la posesión treintañal de un inmueble 
ubicado en el Pueblo de “El Galpón" depar
tamento de Metan de esta Provincia, y publí- 
quense • edictos por el término de treinta días 
en el diario “La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, como se pide, citando a todos los que 
se consideren con derecho sobre el inmueble 
mencionado, para que comparezcan ha ha
cerlo valer, debiendo especificarse en Jos edic- 

, tos la extensión y linderos para su mejor in- 
.dividualización. Oficíese a la Dirección Ge

Lo que el suscrito Secretario hace saber por 
medio del presente edicto. — Julio R. Zambra- 
no - Escribano Secretario.
Importe $ 65.00 — e|13|IV|46 - v|27|V|46.

N9 1 662 — POSESION TREINTAÑAL.
— En el juicio: “Informe posesorio: CA- 
RASCO, GUILLERMO ELOY", sobre los si
guientes inmuebles, sitos en Coronel Moldes, 
Distrito ' del mismo nombre, Departamento de' 
.La Viña: a) Fracción denominada “Villa Ama
lia", —Catastro N.o 111— que configura un po
lígono regular, encerrado dentro de los siguien
tes límites y dimensiones, ál Norte, doscientos 
noventa y seis, metros, con propiedad de Ma
ría A. de Alvarado; al Sud, doscientos noventa 
y seis metros, con el camino nacional a Jura
mento; al Este, ciento setenta metros, con Lo
mas de Ruminisque, y al Oeste, ciento seten
ta, metros con el camino nacional viejo.

b) Fracción denominada terreno —Catastro 
N.o 112— que configura un polígono irregular, , 
encerrado dentro de los siguientes límites y 
dimensiones: al Norte, doscientos veinte y seis 
metros, con propiedad de la Vda. de José Cruz 
Guaymás o sus. sucesores o herederos; al Sud, 
docientos noventa y dos metros, con el camino 
nacional que la separa de propiedad de Pri
mitivo Campero; al Este, doscientos ochenta y 
tires metros, con propiedad de José María Mar
tínez y Bonifacio. Iradi, y al Oeste, ciento cin
cuenta y cuatro metros con propiedad de la 
Vda.. de José Cruz Guaymás o sus herederos o 
sucesores, el señor Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación en lo Civil, ha dictado 
auto que, en lo pertinente, dice así: “Salta 
abril 4 de 1946. Y Vistos: Habiéndose llenado 
los extremos legales del caso, cítese por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios “La Provincia" y el BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere-, 
chos a los ’ inmuebles individualizados, para 
que dentro de dicho ■ término, comparezcan a 
hacer valer los-^mismos en legal forma, con el 
'apercibimiento que hubiere lugar'. Lo que el 
suscrito secretario hace saber -por este edicto. 
Salta, Abril 8 de 1946. — Tristón C. Martínez - 
Escribano Secretario.
Importe $ 65.00 — e|13|IV|46 - v|27|V|46.

N9 1645 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado el Dr. Carlos Alberto 
Posadas, en representación de • doña Tránsito 
.Brito, doña Dolores1 Brito y don Félix Brito,. so
licitando declaración judicial dé posesión trein
tañal del inmueble ubicado en el Partido de 
El Naranjo, Primera Sección del Departamen
to de Rosario de la Frontera de .esta Provin
cia de Salta,' el que forma un rectángulo ccn 
una extensión de trescientos ochenta y seis 
metros de frente sobre el arroyo El Naranjo 
con un fondo hacia el Norte de- un mil dos
cientos noventa y cuatro metresi, lo que hace,

un total de cuatrocientos noventa y nueve mil '
cuatrocientos ochenta, y cuatro metros cuadra- s - 
dos, limitando: al Norte, con la finca "Chami- ’
cal" de los herederos de don Orasmín Mada- ' 
riaga; al Sud, con el arroyo “El Naranjo; al
Este, con herederos de don Orasmín Madaria- (
ga,‘ y al Oeste con Baudilia Teséyra y here- '
deros de don Orasmín Madariaga ;el Sr. Juez 
de 1.a. Instancia, la. Nominación ’en lo Civil;
Dr. Manuel López Sanabria, dictó la siguiente»- t
providencia: '“Salta, Marzo 12 de 1946. Por . ;
presentado, por parte y constituido domicilio., J
Devuélvase el poder dejándose constancia. - ¡ 
Téngase por promovidas estas diligencias so
bre posesión treintañal del inmueble individua
lizado a fs. 3; hágase conocer ellas por edic- j
tos que se publicarán por treinta días en 
“Norte" y BOLETIN OFICIAL, citándose a to
dos los que se consideren con mejores títulos . j 
al inmueble para que dentro de dicho térmi- ' l 
no, comparezcan a hacer valer sus derechos.
Dése intervención al Sr. Fiscal de Gobierno y i
oficíese a la Dirección 'General de Inmuebles- ’ .
y Municipalidad de Rosario de la Frontera .pa
ra que informen si el inmueble afecta o no . 
terrenos fiscales o municipales, y al Sr. Juez 
de Paz P. o S. de dicha localidad para que. 
reciba las declaraciones ofrecidas. Lunes y- - ;• 
jueves o día siguiente hábil en • caso de fe
riado para notificaciones en Secretaría. - M'.
L. SANABRIA". — Lo que ’el suscrito Secreta-. . ¡
rio hace saber a sus -efectos. - Salta, Marzo ’ • j
20 de 1946. — Juan Carlos Zuviría, Ercribqno -,- i
Secretario. .

Importe $ 65.—. é|8|IV — v|20|V|46. '
i-------- -------------------------------------- ■------------------

N! 1636 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéñ- < 
dose presentado-el Doctor Ramón D'Andrea en‘ 1 
representación de doña Felisa Lérida de. Hel- 
güero y doña Victoria Lérida de Las Heras, de- j 
duciendo acción de posesión treintañal sobre 
un inmueble ubicado en la localidad de .Ge
neral Güemes, Departamento de Campo Santo; ' «
designado como lote N.o 9 de-la manzana. N.o- |
5 del plano oficial, que tiene 19.72 mts. de 1“ ' . i
frente por 69 metros de fondo, encerrado, den- i 
tro de los siguientes límites; norte con la ca- . J 
lie Sarmiento; este con propiedad de las-mismas’ 1 
interesadas; oeste con propiedad de Pedio Guz- 
mán y Angel Lastre; sud con propiedad’de Bar- •; 
tolomé Canudas, el Sr. Juez de Primera Instancia i
Tercera Nominación _en lo Civil Doctor A,ber -c i
E. Ausiterlitz ha proveído lo siguiente: “Salta, ¡
marzo 7 de 1946 — Y Vistos: Habiéndose He- ¡
nado los extremos legales del caso, cítese por .
edictos que se publicarán durante treinta días 1
en los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFI- ‘ 
CIAL, a todos los que se consideren con dere-
cho al- inmueble individualizado én autos, pa- ¡ 
ra que dentro de dicho término, comparezcan , j 

a hacer valer sus derechos en Jorma-legal, con i 
el apercibimiento de continuarse e! trámite y

f 
del presente juicio. Requiérase los . informes • | 

•i 
pertinentes de Dirección de Catastro y dé la = j 
Municipalidad del lugar.-Para notificaciones en j 
Secretaría, lunes y jueves o día subsiguiente há- - 
bil en caso de feriado. — A. Austerlitz.. Lo que
el suscrito Secretario hace saber por medio' del I 
presente edicto. TRISTAN C. MARTINEZ — Es- ' 

cribano Secretario. • i
$ 65.— e|5|IV - al 17|V|46. ’
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' N’ 16211— POSESION ¿REINTENARI-A." 
biéndose presentado -el señor 'Angel R. .-Basca-, 
ri con -poder 'del señor ■ Lucas ; Burgos,. domi- 
ciliado -en Yariguarenda, Dep.- de • Orán, .soli-

. citando -posesión treintañal- de -la finca "Yarir*  
guarenda", .ubicada en-.el citado departamento,

•-N» 1594 — -POSESION ¡¿TREINTAÑAL: -Habién
dose presentado el señor Angel-R. Bascar! con- 
podér de 'Doií-GUILLERMO ¡POMA, ¡deduciendo.

• -acción-dé-posesión-: treintañal de .varios inmue
bles -ubicados -en el pueblo de’RIO PIEDRAS de^

-. "partamento-de Métan; de-esta¡Provincia, cuya, 
extensión- -y- límifes - se expresa-a continuación, 
'el señor Juez de Primera Instancia -y. Primera,

. -■'Nominación en'-lo Civil, Dr. -Manuel López-Sa-» 
-riábriá,'sha proveído Jo ^siguiente: '■'SALTA, mar-:- 
■zo 15 -dé 1946. ¡Por-presentado, por parte y 
constituido-domicilio.-Devuélvase el poder.de- 
¡jándose,-constancia. Téngase por promovidas 

. estas .diligencias sobre posesión treintañal de 
lós’ inmuebles individualizados a fs. 7; hágase 
conocer ellas por edictos que se publicarán 

¡.por -treinta días.,.en "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, citándose a todos los que se consi
deren con mejores títulos al inmueble, para’ 

’ que dentro de dicho -término comparezcan a 
‘hacerlos: valer;'Líbrese 'oficio a la Dirección'Ge- 

-.neral- de ¡Inmuebles y -Municipalidad de tRío 
Piedras-.parasque Informen-si los terrenos qfec- 

■• . fan\tbienes, ¡fiscales o 'municipales y al señor 
Juez de Paz P. o S. de Río Piedras para que 

■. -reciba las-declaraciones. Dese intervención al
' Sr.-Fiscal-de- Gobierno. Lunes y .jueves o. día

. con-extensión?de-media-.legua.-de-Norte,.a'Sud 
por-uña legua de"Este-a Oeste,-y comprendida, 
dentro de los -Siguientes * límites: Sud, -río Ya- 
riguaréñda;-¿Norte,' finca ■•Tranquilas; vEste, -ca- 
•mino viejo’-a/Bolivia; -y-'Oeste, - altas cumbres'.' 
que i-la-separan -de la -propiedad -de ■ sucesión 
Jobita-'-Pombo de-Gómez, el - señor-Juez de la.

' Instancia-ten-lo Civil a-cargo-del Juzgado ..de 
2a.' Nominación-, Dr. -Ricardo ¡Reimúndín, -haqdic- 
tádb Jla siguiente ■-providencia: - "Salta, -agosto 

. 6‘-de-1940. 1—tPbr presentado =y-por constituido 
el-domicilio-legál. Téngase a>don-iAngel R.. Bas- 
.cari-eñ la’representación -invocada-en .mérito del 
poder .adjunto y désele la correspondiente in
tervención. Téngase por ¡deducida-acción posé- 
seria- y-publíquense edictos - por-eL- término ..-de 

t treinta -días ’-en-los-diarios “El Pueblo" y “La 
Provincia'';..Como ¡se pide y. por una sola vez en 
el'BOLETIN-’OFICIAL, .citando .a todos’los que 

‘ se-creyeren con derecho. sobre el inmueble-de 
referencia para ¡que comparezcan ante el Juz- 

’ gado:;a--cargó .del-proveyente-.a hacerlo, valer, 
a ¡cuyo ¿efecto ¿exprésense en los ..mismos los 
linderos • <y :démás -circunstancias. .tendientes a 
uncr-mejor.-individualización del bien, cuya, po

sesión se pretende.'Comisiónase.al señor.Juez 
de'-'PazvP. o'S.-'de Orán¿para-.que reciba de- 

' claración a los -testigos mencionados en el es
crito, que-antecede a cuyo objeto oficíese.-Dé- 
se -la correspondiente intervención ¡tal señor-Fis
cal; y señor Procurador Fiscal; oficíese al De
partamento- -de • Obras —Públicas y Municipali- 

‘"dad‘"de "Orán. Lunes y jueves-o siguiente há
bil en caso’de feriado -para-notificaciones-en 
Secretaría. ■— Reimúndín.

Lo que el suscripto'Secretario hace saber por 
medió .del presente edicto. — • Salta, -29 de Mar
zo *dé  1946. ~

‘Julio -R. -Zambrano, '-Escribano - 'Secretario. ■ 
. -.Importe: •? ‘ 65.— ■ e|'30|HI|46 v|8|V|46. 

siguiente -hábil-.én. caso de feriado parct.noti
ficaciones -en. Secretaría. 1M..-.LOPEZ -S.". — - Los 
inmuebles-de :que.se-trata, son'los .siguientes:; 
Lote-de terreno-.N9 lp de. la.manzana; LJ9:1: ex
tensión 17.20-x. 70 , metros, o sea-.uha; superfi
cie -de ■_I204-.m2,.-comprendido'.dentro.¡de los" si-- 
guientest-LIMITES: Nor.te;>:Simón i Salomón; ¿S.ud,. 
calle principal,".-Este,.lote. N9 2.-'de -.Guillermo. Po
ma; y Oeste,. calle pública. Lote de terreno 
N9 2, de la manzana’Ñ9 1: extensión, 17.20 x 70 
metros, -o -sea una superficie ,de'. 1204 m2, .com
prendido dentro de los -siguientes LIMITES: 

‘.Norte, Simón Salomón; .. Sud,. calle-principal; Es- 
,te-,;-Re,derico V.ergarapy 'Oeste, lote N9 1 de Gui
llermo Poma. Lote-de terreno N9 7, de la man
zana N9 5: 'extensión, 20. metros por su lado 
Oeste, ¡21-.metros. por ¿sudado ¡Este,. >38. metros 
por .¡su dado cSud .y *30,50  metros por su lado 
Norte,- comprendido, d'entro..de¡.Jos .siguientes, LI
MITES:. .Norte, .lote .N9 6..de:Mig.u'el-Salomón; Sud 
lote N9:15 :de-Lxuillermo; Poma,-.-Este camino nació 
nal; y Geste,..con el. lote ,.-N? .5 de Miguel Sa-, 
lomón; extensión, 20 metros ¡de frente .sobre la 
calle, ¿por-;20..metros-de fondo, .con un contra- 
frente-.de 15 metros, LINEANDO: ■ Sud, calle, pú
blica; ¡Norte,, lote..N’ 15 de Guillermo -Poma;.Es-.............. •
te, lote N9 14.. de Guillermo Poma; y Oeste; lote 
N9 ■. 12 ,de .-Hilario---Mamaní. Lote de terreno N9 
.14, de ¡.la .-manzana .N9 5: .extensión, 36 metros 
sobre l_a ..callé-pública, -30 metros en su lado 
Norte, 31,50 .metros-por su -lado Este y 30 me
tros por su lado Oeste, comprendido: dentro de 
los siguientes- LIMITES: -Sud, calle pública; Nor
te,-lote-N’ 15 -de- Guillermo Poma; -Este, cami
no nacional; y Oeste, lote "N9-13 de Guillermo 
Poma; y Lote de-terreno’-N9 15, de la manzana 
N9 5: extensión, 21 'metros de frente sobre el 
'camino nacional, 20 metros por su lado Oeste, 
45 metros por-su1 lado-Sud y 38 metros en su 
lado 'Norte, ■ LIMITANDO:- Este, -camino nacional; 
Oeste, lote-N9-5 de Miguel'Salomón; -Norte, lo
te ;N9- 7 de Guillermo Ppma; y Sud, lotes- Nros. 
l13 y 1’4 de- Guillermo’. Poma.

Salta, "18 -dé marzo de 4946. 
JuanJCarIos--Zuviría -- Escribano Secretario, 
importe:”? 65.— e|22|III|46 —-v|27|IV|46

-pide Oficíese a la Dirección General de In
muebles y a la Municipalidad de Orán para 
que informen si el inmueble de 'autos' afecta 
terrenos fiscales o municipales. Dése interven
ción al Sr. Fiscal de Gobierno. Lunes y jueves 
o siguiente día hábil en caso de- feriado para 
notificaciones en Secretaría. Manuel López Sa. 
nabria. Lo,que el suscrito Secretario líace saber 
a sus efectos. Salta,'Marzo 8 de 1946. Juan’Car- 
loé "Zuviría. Importe $ 65_— ejll|III|46 v|15|IV|946.

.DESLINDE,. .MENSURA Y

-:N? -1606—'EDICTO —‘Deslinde Mensura y 
Amojonamiento: 'habiéndose presentado ante el 
Juzgado de Tercera Nominación en lo Civil a. 
cargo del Dr. Alberto^ E. -Austerlitz, el -Sr. Luis 
Alberto Dávalos, por sus propios derechos, y 
el-;Dr. Francisco M. Uriburu Michel en. represen
tación del -Sr. -Ricardo Dávalos Uriburu: Promo
viendo juicio de -deslinde -mensura y amojona
miento-de la finca denominada “Tacuil", ubi
cada en el Departamento de Molinos de esta 
Provincia, con la extensión-que resulte tener' 
dentro de los siguientes límites: Norte, finca 
“Colomé" de los señores-Dr. Lucio A. y- Enrique 
Cornejo-Linares, “Luracátaó" de la Sra.-Elísea 
Isasmendi de Ortiz, Dr. Robustiano Patrón Costas 
y -Abel -Ortiz y con terrenos que fueron de la 
Sucesión Lavín, - hoy del Sr. Valentín Ramírez. 
-Sud, Campo de Hualfín y Compuel, cuyo domi
nio hoy -día ejercen parcialmente los Sres. «Fer
nández Acevedo Hnos. Este, en parte-con los 
-mismos campos de Hudlíín y. Compuel; con- 
“Amaicha" que fué de la -Sucesión Lavín,- hoy 
del Sr. Valentín Ramírez y con -'Colomé" ya 
citada. Oeste, con los Campos de -Hombre Muer
to y -Ratón; separados de la finca "Tacuil" por 
la línea de demarcación del Territorio Nacional 
de Los Andes, hoy jurisdicción de la Provincia de 
Catamarca..El.Sr. Juez de la causa ha ordenado 
la publicación de ..edictos por el término de trein
ta díqs en los diarios “La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, Citándose a todos los que se consideren 
,con .derechos al inmueble individualizado. Sal
ta, Marzo 23 de. 1946. Tristón C. Martínez — Es
cribano Secretorio — Importe í 55.00.’ 

e|25|III|46 - v|31|IV|46.
N9 1569 — EDICTO — Posesión Treintañal — 

En'los autos caratulados "Posesión Treintañal 
de un terreno en Orán, deducido por don Julio 
Carlsen", inmueble ubicado en la esquina Sud
oeste de'la manzana 18 del plano catastral de 

‘la ciudad de Órán, y que tienen los siguientes 
límites: ’Por el Norte y por el Este, con propie
dad de Don Rafael Rebollo; -por. el Sud, con 
calle España, y por el Oeste con-calle Rivadavia; 
y extensión: cuarenta y tres metros treinta cen
tímetros de frente, por sesenta y cuatro metros 
'noventa y cinco centímetros de fondo, el Sr. 
Juez de la causa Dr. Manuel López -Sariabria 
ha dictado la siguiente providencia: Salta, oc- 

. tabre 17 de . 1945. .Pór presentado, por parte y 
constituido el domicilio. Atento lo solicitado, 
téngase -por promovidas estas diligencias sobre' 
posesión treintañal del inmueble, individualizado 
a. fs. 4, punto II y háganse conpeer ellas por- 
edictos -que se publicarán, durante..treinta días 
en los ‘diarios N°rte .y BOLETIN OFICIAL,, ci
tándose a todos los que se cpnsideren con mejo
res títulos al inmueble de .referencia,, a que .com
parezcan dentro .de :dicho .término ,a hacer - va
ler sus derechos, bajo apercibimiento de ló 
que hubiere lugar, .Recíbanse -las declaracio-. 
nes .ofrecidas,..a cuyo c-fecto ¡oficíese.,como-se'

■ N9 1595 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO: Habiéndose presentado' el Procu
rador Sr. Angel R. Bascari con poder y sufi
cientes títulos 'de don LUCIANO QUIÑONE
ROS solicitando deslinde, mensura y amojona
miento de un TERRENO ubicado en el Pueblo 
de El Galpón, Departamento de Metán de es
ta Provincia de Salta, el que se encuentra en
cerrado dentro de los siguientes LIMITES-: ac
tuales: Norte, camino nacional que va de Me
tán a El Galpón, y Lola V. dé 'Cajal; Sud, Al- 
cira B. de. Quiñoneros, Juan Mónico, Hermanos 
Toranzps,- ,G.- Venecci, Juan Maurín, Adela -Qui- 
.ñoneros,-S. Zumbó, .calle pública, >Benigno .Ugar- 
>te( hoy sucesión- Miguel Herrera); -Este, calle 
pública.y-,Sucesión -Francisca;?, de Zerdán y 
Lola V.:de Cajal; y ¿Oeste, ^Arrocera-.del Norte 
y Lola V. .-de Cajal; el Señor Juez de .Prime
ra .Instancia: Segunda -Nominación en ;lo Civil 
Dr. .Néstor "E. Sylvester ha dictado, el siguiente 

jAU-T.O: "Sglta, Febrero 23. de. 19,46... Ror.’-pre-

&
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” sentado y por constituido domicilio legal. 
” Téngase a don Angel R. Bascan, en la repre- 
" sentación invocada en mérito del .poder ad- 
’ junto que se devolverá dejando certificado 
’’ en autos y désele la correspondiente inter- 
“ vención. Atentas las constancias de los tí- 
“ tulos -acompañados y encontrándose llena- 
" dos los extremos» del artículo' 570 del Código 
” de Procedimiento, practíquense las operár 
" ciones de deslinde, mensura y amojonamien- 
" to de un terreno ubicado en El Galpón, De- 
" parlamento de Metán detesta Provincia, con 
" los límites indicados en. la presentación de 
" fojas 18 y sea bor el perito propuesto Señor 
” Juan Piatelli, a quién se posesionará, del car- 

go en legal forma. Publíqueñse edictos en 
*' los. diarios propuestos "La Provincia" y BO- 
" LETIN OFICIAL por el término legal, hacien- 
" dose saber las operaciones con expresión de 
" los linderos y demás circunstancias mencio- 
" nadas en el artículo 574 del Proc. para que 
" se presenten los interesados a ejercitar sus 
“ derechos. Désele intervención al Seños Fis- 
" cal y Fiscal de Gobierno. Lunes y Jueves o 
" subsiguiente día hábil en caso de feriado pa- 
" ra notificaciones en Secretaría. .— SYLVES- 
" TER".

Lo que el’ suscripto Secretario hace saber a 
todos los interesados o colindantes. por medio 
del presente edicto. Salta, Marzo 20 de 1946. — 
Julio R. Zambrano — Escribano Se'cretario.
345 palabras: $ 74.00 — e|22|III|46 - v| 27|IV|46.

REMATES JUDICIALES
N9 1614 — REMATE JUDICIAL — Por Gusta

vo Mantoco: Por disposición del señor Juez en lo 
Civil, tercera nominación, 'en el juicio seguido 
por el doctor Merardo Cuéllar contra doña Juana 
Cuéllar, el día 7 de Mayo del corriente año a 
horas 17 en mi escritorio, calle Santiago del 
Estero 125. remataré con la base de 120 pesos, 
o sea las dos terceras partes de su valuación 
pericial, un terreno con casa -de adobe y te
cho’ de zinc, de una extensión de cincuenta 
metros de frente por 100 de fondo y ubicado en 
el partido de Pitos departamento dé Anta, con 
los siguientes límites: Norte, terreno de LaureOt- 
na Cuéllar; Sud y Este, terrenos de Pedro S. 
Palermo y Oeste, camino nacional. La venta sé 
efectuará al contado. — GUSTAVO MAROCCO, 
Martiliero Público.

Comisión del martiliero por cuenta del com
prador.

Importe $ 50.— e[28|III|946 — v|6|V|946.

CITACION A JUICIO

5 de 1946. ...Cítese a 
que se presente a to- 
intervención en el pre-

(Art. 99 el Có.d de Proc. C. y C;.)..T. A- MI- 
CHEL O.". ’ ,

Lo que el suscrito Secretario hace -saber. — 
Salta, Abril 6 de 1946.' — Ricardo R. Arias — 
Escribano Secretario.
110 palabras: $ 19.80 e|13|IV|46 - v|14|V|46

N9 1650 — CITACION A JUICIO: Por disposi
ción del señor Juez de primera instancia y ter
cera nominación en lo Civil, interinamente a 
cargo del Dr. Manuel López Sanabria, se cita 
y emplaza al Dr. Gabriel Pulo y a Doña Ne
lly Angélica Pulo, o a los herederos de ambos, 
por edictos que se publicarán durante veinte 
veces en "La Provincia" y el BOLETIN OFICIAL 
para que, dentro de dicho término, comparez
can al juicio por división de condominio que, 
les han promovido Cristián y" Raúl Pulo y otros, 
bajo apercibimiento de" nombrarles defensor de 
oficio. Lo. que hago saber a'sus efectos. — Sal
ta, Abril de 1946 — TRISTAN C. MARTINEZ — 
Escribano Secretario..
105 palabras $ 18.90 e)10|IV|46 - 10|V|46

LICITACIONES PUBLICAS
N9 1'633 — AVISO DE LICITACION — DIREC

CION GENERAL. DÉ INMUEBLES. — De con
formidad con lo dispuesto en el Decreto N9 
10854, de fecha 25 del corriente mes, llámase a 
licitación pública para el arriendo, con destino 
a la, explotación forestal y por el término de 
cinco años, de las siguientes propiedades fis-. 
cales y ubicados en esta Provincia.

1’ ■ ■— Fracciones 2, 3 y 4 del lote fiscal N9 
12, ubicado en el Departamento de Orón, te
niendo como madera predominante el quebra
cho colorado y como secundaria el quebracho 
blanco y guayacán.

29 — Lote 7, denominado trasfondos de AI- 
garrobito, ubicado en el Departamento de Orón 
la que . tiene como madera predominante el 
cedro y como secundaria la quina, afata y 
cebil moro (curupaí).

Las ofertas 
por cada uno 
cedentemente.

deberán hacerse por separado 
de los puntos mencionados pre-

■La licitación se hará, de acuerdo a la Ley 
de Contabilidad y del Decreto - Ley 2876, fi
jándose 'el día 22 dé Abril de 1946 a las 10.30 
horas para la apertura de las propuestas la 
que se se llevará a cabo ante el señor Es
cribano de Gobierno, en el local de la Di
rección General' de Inmuebles, Zuviría 536.

Los interesados deben estar previamente ins
criptos en el Registro de Obrajeros que a tal 
efecto .lleva el Departamento de Tierras y Bos
ques Fis,cales¡ de esta Dirección General. — 

Salta, Marzo. 29 de 1946. — Ing. Guillermo 
lá, Director General de Inmuebles — Julio 
'Alemán, Jefe Dpto. de Tierras Fiscales. — 
palabras $ 41.40. .

So-
M.

230

e|3 al 22|IV|946

DIRECCION GENERAL DE 
INMUEBLES 

N> 1638 — M. .de H. O. P. y F. — DIRECCIÓN 
GENERAL DE INMUEBLES — EDICTO — Se no
tifica" a los señores Pedro Silverio' Palermo, Lu-- 
casi Francisco Javier Arias y demás personas 
que se consideren con derechos a los terrenos 
qué menciona lar Ley N.o 279 de lecha 30 de

setiembre de 1935 en su artículo l.o, corres-' 
pondi'entés a ocho manzanas, calles interme
dias y circundantes-, .ubicadas \ 'en el Pueblo 
de Joaquín V. González, Departamento de An- 

’ta,' terrenos que han sido mensurados- y cuyo 
plano, oficializado por la misma Ley s’e' encu.en- . 
tra archivado en la Dirección General de In
muebles ('en donde se podrán consultar toáos
los antecedentes ¡correspondientes), que se .pro
cederá a ejecutar la Ley N.o 279 ya menciona
da que declara dé utilidad pública esos terre
nos y el Decreto .N.o 10777 del 1'5 de marzo del 
corriente año que 
cuestión.

Concordante con 
do en la Ley N.o
invita a acogerse al procedimiento administra
tivo, hasta el día 23 de abril en curso inclusi
ve, .a los señores Pedro Silverio Palermo y Lu
cas Francisco Javier Arias,, como así también 
a todas las personas que_ se consideren con. 
derecho a los terrenos a expropiarse, bajo aper
cibimiento de procederse .por vía. judicial si no 
formularen manifestación expresa al respecto-., 
en este término. '
Ing. GUILLERMO SOLA- — Director General 'ele 
inmuebles. - 
222 palabras $ 40.00:

ordena la expropiación en

el procedimiento 'establecí- - 
1412 (original N.o 133) se

é|5 al 23|4|46.

CONTRATOS DE SOCIEDAD

' n? 1655 — TESTIMONIÓ. — ESCRITURA NÚ
MERO SESENTA Y CUATRO. — MODIFICACION 
PRACTICADA- A UN CONTRATO DE SOCIE
DAD. — En la Ciudad de Salta, República ‘Ar
gentina, a los cinco días del mes de Abril del 
año mil novecientos cuarenta y seis, ante mí. 
Escribano Público Nacional, Titular del Regis
tro Número veinte, comparecen, los señores AN
GEL BUISAN Y ACIN, quien firma: "Angel -BuL. 
sán", y don JESUS LARDIES, que firma igual,, 
siendo ambos españoles) casados. en primeras-, 
nupcias, mayores de . edad comerciantes, veci
nos de esta ciudad, hábiles, de mi conocimien
to doy fé, y dicen: Qué por escritura pública ñú~- 
mero nueve, la que en veintiuno de Enero de 
mil novecientos cuarenta y seis, se otorgó por 
ante suscrito titular del Registro Público Núme
ro Veinte, y que se registró al folio ciento trein
ta y uno, asiento húmero mil setecientos vein
ticuatro del Libro Veintitrés de Contratos So
ciales, err’ el Registro Público de Comercio de 

,1a Provincia de Salta, constituyeron por tiempo 
indeterminado una Sociedad Comercial de Res
ponsabilidad Limitada, para comerciar en la 
compra venta de mercaderías generales, fru
tos del país, semovientes, bienes inmuebles y 
muebles; y ejecutar toda clase de operaciones 
comerciales, que gira en esta plaza bajo" la ra
zón social de: "BUISAN Y COMPAÑIA - SOCIE- . 
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", con 
domicilio legal y asiento principal de sus ne
gocios en esta ciudad de- Salta, y de cuya .so
ciedad son los comparecientes sus únicos so
cios; Que habiendo los otorgantes resuelto por 
unanimidad y de conformidad a lo prescripto 
por e) Artículo dieciocho de la Ley Número on
ce mil seiscientos cuarenta y cinco de Socie
dades, de Responsabilidad Limitada, modificar 
la cláusula "segunda" dél referido contrato so- ‘ 
cial, que corre de fojas treinta y ocho a cua
renta y dos, del Protocolo del año en curso a

J

N9 1633 — EDICTO___En el expediente "Em
bargo Preventivo — Carmo Herrera vs. Andrés» 
Klein", el Juzgado ele Primera Instancia en lo 
.Comercial, Secretaría Arias, ha proveído lo 
siguiente: "Salta, Abril 
don Andrés Klein para 
mar la correspondiente 
sente juicio, bajo apercibimiento de qué se le 
nombrará defensor que le represente si. no 
compárece dentro del término dé. veinte días. 
Al efecto publíquese edictos por igual plazo, 
en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL.
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mi cargo, en el sentido de que, en vez de .que 
la Sociedad gire por tiempo ■ indeterminado i sin 
limitarse- su duración como originariamente se' 

' estableció, lijarle un plazo o término,-en-conse.- 
cueñcia, .declaran: Que modifican "EL ARTICU- 

. LO..SEGUNDO" del (referido contrato social eh 
■ la parte que dice: "La sociedad girará desde la 
fecha del presénte contrato y ■ retrotayendo -sus 
operaciones al día veinte de Setiembre del año 
mil novecientos cuarenta y cinco, bajo -la razón 

' . social de: "BUISAN Y COMPAÑIA — SOCIE-
DAD -DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", sin 
limitarse su duración, que será por tieínpo in
determinado. .. y cuya cláusula en dicha parte 
deberá 'decir en adelante: "SEGUNDO:.La So
ciedad girará desde la fecha del presente contrar 
to y retrotrayendo sus operaciones al día vein
te de Setiembre del año' mil novecientos cua- 
rentcry cinco, bajo la razón social de "BUISAN 
Y*  COMPAÑIA- — SOCIEDAD DE RESPONSABI

LIDAD LIMITADA", fijándose en cinco años el 
término o, tiempo de su duración...... el resto

I
A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

La Dirección del BOLETIN OFICIAL se 
hace un deber comunicar a los interesados:

Lo — Que de acuerdo al art. II9 del De
creto N.o 3649 de Julio 11 de 1944, la reno
vación de las suscripciones debe efectuarse 
dentro del mes de su vencimiento.

21o — Que las suscripciones darán co
mienzo invariablemente el día 1’ del mes si
guiente aí pago de la suscripción (Art. 10").

3.o — Que de conformidad al art.. 14’ del 
mismo Decreto... "La primera publicación 

de los avisos debe ser controlada por los 
interesados a fin de salvar en tiempo opor
tuno "cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán re
clamos"—| * 4.o — Que por resolución n.o 3477 del 28 
de Setiembre ppdo. . emanada del Minis
terio de. Gobierno. Justicia é I. Pública, se 
mantiene para los señores avisadores la ta- 

! rifa en vigencia por cada ejemplar del BO
LETIN donde se publique el aviso ó sea $ 
0.20 centavos.

’ de .esta cláusula, en lo que se refiere al domi
cilio social, continúa sin rectificarse. En conse
cuencia' dán por modificada la expresada cláu- 

••suía en la forma antes dicha y dejan Subsis
tentes los demás artículos del referido contrato 
.social que continúa vigente -y que lo ratifican 
eñ todas las partes que no han sido modifica- 

• deis por la presente escritura. Previa lectura y 
■ ratificación firman los comparecientes de con

formidad con los testigos del acto don Geróni- 
. mo Manuel Gutiérrez y don Horacio Cornejo 
Saravia, vecinos, hábiles, ,de mi conocimiento, 
doy fé. Queda redactada ésta en dos sellados 
de un peso número treinta y dos mil ochocien
tos noventa y tres y treinta y dos mil ocho cien- 
ios noventa y cuatro, y sigue a la escritura 
que, con el número anterior, termina al folio 
doscientos cincuenta y seis del Protocolo a mi 
cargo. ANGEL. — BUISAN. — JESUS LARDIES.
— Tgo.: H. CORNEJO SARAVIA. — G. M. GU

TIERREZ. — MARTIN OROZCO. — Sigue el se
llo notarial y una estampilla. — CONCUERDA 
CON SU MATRIZ, DOY FE.
66'1 palabras: $ 79.30 — e| 11 al 16|4|46.

A LOS SUSCRIPTORES

• Se recuerda: que • las suscripciones al 
,BOLETIN OFICIAL deben ser renovadas 

en el mes de su vencimiento
' EL DIRECTOR

A LAS MUNICIPALIDADES

Recuérdase a las Municipalidades la obli
gación de publicar en este BOLETIN OFI
CIAL, los Balances trimestrales, de acuerdo 
a lo que establece el Art. 179 del Decreto 
3649 del 11 de Julio de 1944, publicado en el 
ejemplar N9 2065 del 28 del. mismo mes y año.

JURISPRUDENCIA
N9 372 — Juzgado de Primera Nominación en 

lo Penal. ,
DOCTRINA: Cometen el delito de “robo" y no 

el de "hurto",, quienes sin emplear fuerza so
bre la cosa, se apoderan de! una '“caja de ace
ro" en el interior de un negocio para trasladarla 
a un sitio apropiado donde proceden á forzarla 
y una vez destruida se apropian del dinero y 
objetos de valor guardados en la misma.

Salta, Marzo 25 de 1946.
Y VISTOS: esta causa expediente N5 8886, 

seguida a FAUSTINO' CISNEROS, argentino, 
soltero, de diez y nueve años de edad, car
pintero, con instrucción, domiciliado en la 
localidad de Metán, y a JULIO LEONCIO VAGO, 
argentino, soltero, de 25 años de edad, car
pintero, con instrucción y domiciliado en esta 
ciudad, sin residencia' fija, por el delito de 
robo perpetrado en perjuicio ' de Rufino Gil 
González el 27 de setiembre ,de 1944, en esta 
ciudad.

---------------- CONSIDERANDO: ----------- -----

l9 — Las constancias «sumariales demuestran 
que el día 27 de setiembre de 1944, Faustino 
Cisneros y Julio Leoncio Vagó, convinieron en 
dirijirse hasta el negocio de Rufino Gil Gon
zález, para beber unos vasos de licor. Una 
vez allí, planearon el modo de proceder a fin 
de apoderarse del' dinero existente en una caja 
de hierro ubicada en una habitación contigua 
al salón del negocio. Decidieron que uno de 
ellos (Cisneros) se introdujera, sin ser visto, 
al interior del domicilio, dohde se mantendría 
oculto, hasta que, cerrado el negocio, su dueño 
se acostara y durmiera, para recién 'entonces 
proceder, desde adentro, a abrir una de las 
puertas con el objeto de que entrara el com
pañero Vagó y efectuar lai sustracción del di
nero mencionado. Cumplidos correctamente los 
planes hasta ese momento, trataron de conse
guir las llaves de la caja sin poderlas encon
trar, razón que motivó a los autores, a trasladar 
la mencionada Caja de Hierro, hacia un lugar 
apartado para forzarla, pues era imposible 
realizar esa operación . dentro del domicilio 
sin despertar a su dueño. En un coche de 
plaza, conseguido' por Vagó, lograron sacarla 
y después de cerrar las puertas del negocio 
se dirijieron .a un lugar apropiado, fuera del 
éjido urbano, donde procedieron, con las he->

•rramientas que llevaba Vagó, a romperla, pa
ra recién así poder apoderarse .del dinero y - 
'objetos guardados, dejando abandonada y se- 
mi - oculta .en una zanja la caja destrozada y 
varios papeles ' de la víctima.

29 •— El "cuerpo del .delito", se halla debida
mente comprobado ■ en autos, con el secuestro 
efectuado por la instrucción policial, ’ a raíz 
del hallazgo y declaraciones de’Copa (fs. 58), 
Confieras (ís.57) y Zalazar (ís. 60) quienes 1 
dieron cuenta a la autoridad e hicieron entre
ga de los objetos que dejaron abandonados los 
autores. El damnificado Gil González,' reconoce 
como de su propiedad los mismos. Además, 
al ser detenidos los imputados Cisneros y Vagó, 
se procedió al secuestro del dinero (fs. 27) 
el que le fué entregado oportunamente a la 
víctima.

39 — Lai imputabilidad y consiguiente res
ponsabilidad criminal de los procesados, son 
extremos plenamente demostrados en autos,> 
pues tanto Cisneros como Vagó, en sus res- \ 
pectivas declaraciones indagatorias, confiesan v 
libremente y con las formalidades exigidas por l 
el art. 274 del procedimiento criminal, la partí—11 
cipación de ambos en la comisión del hecho jP 
delictuoso. Ello, unido a la existencia del cuer-^p 
po del delito constituye plena prueba. Por otjpmi 
parte, la defensa de los encausados, adir 'SV6I 
la culpabilidad de los mismos. jpnonP

4’ — El auto de procesamiento y la °lTp 
sitoria fiscal califican el hecho demo ‘-iQ 13 
como delito de "robo". En cambio las deJN 'Pusd 
de los procesados, difieren con esta cálificq 'IU°Q) 
sostienen que encuadra en la figura del "hspnpieA 
contemplada por el art. 162 C. P. 'en atenopA Df 
principalmente, a que los autoren se apodppaur 
ron del cofre, sin usar violencia o fuerzq.id 'ou 
bre el mismo, y luego de transportarlo aioj ose 
sitio apropiado a sus designios, recién pjj nj ep 
dieron a abrirlo, forzándolo. Fundan su aípuisrui 
mentación en lo enseñado por el Dr. E. Uioiod; 
mez: "El que para apoderarse del dinero carona- 
tenido en un cofre, lo remueve del lugar - ■ 
que se hallaba y lo rompe, después de hafejQg ' 
lo removido, no comete robo, sino hurto, porqr ' ‘
el apoderamiento quedó consumado . con í 
hecho dq la remoción, llevado a cabo sin vio, .' ■■ 
lencia" (Gómez Trat. Der. Penal Tom. 4 pág.i 
130). En idéntico sentido, el Dr. Juan P. Ramos, 
en su Curso de Derecho Penal, se refiere a este 
caso, comentando un fallo que así lo consigna 
y dice: "El fallo estableció que ese hecho era 
hurto, doctrina que compartimos. Los delincuen
tes se habían apoderado de una cosa sin 
violencia, la violencia fué posterior, cuando el 
delito ya estaba consumado, y la mejor prueba 
es que' si hubieran sido descubiertos en el 
trayecto habrían sido procesados por - hurto" 
(Conf. ob. cit. Tom. 5 pág. 181).

II. — En mi opinión. Id calificación que co
rresponde asignar, en autos, por el delito impu
tado, es el de "robo", en el concepto que ema
na del art. 164 del código • respectivo.

La doctrina tradicional, que con su sistemá
tica interpretativa, sostiene que el hecho exa
minado en autos, encuadra en la figura del 
"hurto" con exclusión total del "robo", parte 
del punto de vista, de considerar el delito como 
un conjunto desmembrable, compuesto de la 
“suma" de elementos independientes sujetos 
a un examen analítico, independiente del ob
jeto considerado en su totalidad, reduciendo", 
la interpretación, ,al acto intelectual de desen
trañar 'exactamente el significado expresado, en 
la Ley", pues, como lo .afirma el Dr. Ure, ”E1
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error .. radica en considerar- que la interpre
tación de la Ley, en tanto, conocimiento de 'la- 
misma concluye en ese acto intelectual propia 
de la ógica aristotélica del ser. La faena, en 
esa fo ma, queda inconclusa, a mitad de cami
no, pues' no tiene en cuenta el papel funda
mente: que juega un elemento imprescindible: 
la vanración jurídica de la conducta humana, 
verdaa?ro objeto de la ciencia del derecho. 
(Conf. írnésto J. Ure, en Revista de Derecho 
Penal, W4 año 1945, pág. 530).

El Dr. Laureano Landaburu (h), en su eru
dito traJajo: "El delito como Estructura", pu- 
blicadp en Revista de- Derecho Penal N? 3, año 
1945, pág. 429|482, después de , rechazar crí-. 
ticanente ía teoría que llama dominante,' fun- 

. dan.enta su puntó de vista en cuanto consi
dera al ’ delito como una verdadera estructu
re, diciendo que debe - entenderse por "estruc- 
hra" un conjunto unitario en el-cual las partes 
.omponentes, no se suman ni son meros agre

gados .del "todo", Sino que constituyen una 
verdadera conjunción armónica, cuyas, "pan- 
tes o miembros se encuentran tan enlazados ’en 
íntimamente compenetrados entre sí y con el 
todo que de quitarse o cambiarse cualquiera 
de ellas, el conjunto queda, destruido o alte
rado" (pág.. 434). El delito, caracterizado co
mo conducta, humana, es un objeto cultural, 
que trasunta un trozo de la "vida humana vi
niente", en el que el sujeto debe, en cada mo
mento de su existencia, determinar lo que va a 
hacer, reconociendo siempre ese hacer vital un 
"motivo o porque" y una "finalidad o .para qué" 
que constituye el sentido o significación de la 
vida (pág.-443), y que el Juez al compene
trarse del delito debe considerarlo como -una 
parte de la vida humana donde “el pasado 
y el futuro coexisten en el presente y se influ
yen entre sí" (pág. 448), teniendo en cuenta 
que todo, hacer de, la vida, para elegirlo, es 
menester “preferirlo" y para preferirlo es ne
cesario "estimarlo", es decir, /“valorarlo". Por 
ello, una "finalidad" así valorada, representa la 
consideración, total de la .acción emprendida y 
concluida por el sujeto, en cuanto dicha activi
dad ”'se interfiere con la de otros hombres) de 
la comunidad".

El delito pues, no debe ser considerado de- 
membrando sus elementos en porciones suje
tas al examen analítico, porque en esa forma 
se destruye el conjunto armónico que represen
ta incuestionablemente el delito, como un tro
zo de la vida humana viviente.

III. — En sus respectivas indagatorias los pro
cesados, afirman en sentido y alcance coinci- 
dentesi, que dispusieron apoderarse del “dine
ro" guardado dentro de la caja fuerte que po
seía el comerciante Gil González; pero como no 
podían forzarla, dentro del domicilio por temor 
de que su propietario se despertada frustrando 
de esa manera la finalidad de la acción em
prendida, resolvieron apoderarse de la referi
da caja y conducirla hasta un sitio apropiado, 
para allí, Ubres de sospechas, proceder a des
trozarla y extraer; el dinero y efectos de valor 
que el cofre custodiaba.

En mi concepto, 'el supuesto de autos, es el

dieron por. terminada allí, o en ése . estado; la 
acción ilícita (abandonando o vendiendo la ca
ja cerrada), sino que, como era su decisión, 
la llevaron 'hasta el campo abierto donde rea- . 
lizaron el propósito tenido' en mira de forzar 
o destrozar la caja fuerte, esa segunda'parte, 
que viene a significar la plena realización • de 
la consecuencia prevista y querida de la 'ac
ción desarrollada, constituye ya el delito de 
"robo", que, como lo enseña el Dr. Soler, en 
la parte dé su obra transcripta, consume todos 1 
los actos preparatorios o todos los momentos 
integrantes de un solo delito,‘•contemplados so
bre tá totalidad del resultado, aunque uno de 
esos actos previos, configuré por sí, una .figu
ra autónoma y distinta. ~

. En la forma que dejo expuesta, resulta inne
gable, en mi opinión, que la calificación legal 
que procede asignar al- hecho" demostrado, es, . 
la de robo (art. 164 C. P.), ya que.no corres
ponde separar en fragmentos la acción delic
tuosa "de los procesados, por -constituir .un todo 
armónico proyectado sobre la. totalidad de la 
acción desarrollada y cumplida, y en'esa in
tegridad, la sentencia- la debe contemplar.

IV. — Que para individualizar la -pena a im
poner a los reos, cabe tener presente, como ele
mentos de agravación: el modo, forma y oca
sión audaces!, .en que el'hecho sé-cometió; la 
peligrosidad revelada por los sujetos, 'especial
mente por Vagó, cuya planilla prontuarial y an- . 
tecédentes remitidos por el Registro de Reinc’i- • 
■dencia, atestiguan una personalidad,'inclinada 
al delito. El carácter de ■ reiterantes y, Cisne- 
ros de reincidente' (fs. 102). Vagó ofrece- ma
yor peligrosidad, sin que resulte^ la- reinciden
cia en su contra, por haberse prescripto .(art. 
65. 3’ C. P.) la condena que- figura en, el cer
tificado agregado a fs. 99. También se compu- . 
ta, el daño causado, la connivencia para ’ia. 
.ejecución del hecho, y la forma delibera-^. co„ 
mo Vagó premeditó, planeó y re<^'lz¿ ¿p.-. 
lito. Como atenuantes, de C^snferos, su edad,, 
'escasa instrucción, y posiblemente la. influen
cia sobre su persona por Vagó.

V — Oídas la acusación y defensa, hablen-’ 
do tomado conocimiento directo y de visu de 
los detenidos, y de acuerdo a lo dispuesto por- 
los arts. 451|452' y 103 del procedimiento:

FALLO:
1? — Condenando a Julio Leoncio Vagó, del 

estado, filiación y de más datos personales 
consignados en autos, a la pena de cuatro .años 
y .seis meses de prisión accesorios legales y 
costas, nomo autor responsable del delito de 
"robo", , en perjuicio de Rufino Gil González, 
(art. 164 C. P.).

2° — Condenando, igualmente, a Faustino Cis- 
neros, de los datos; personales que constan en 
autos .a la pena de dos años y ocho meses de 
prisión, costas y adicionales de ley .corno autor" 
responsable del delito de "robo", perpetrado en . 
perjuicio del mismo damnificado.

3’ — Cópiesé, notifíquese.
(Fdo.): Carlos A. Frías - Juez en lo Penal - 

la. Nominación. - ,
. .s|c.

caso típico de considerar la actuación de los su
jetos en su- total integridad, porque la acción 
cumplida, por su naturaleza, no admite, la des
composición en partes para someterlas a -un 
análisis como si se trataran de segmentos ais
lados, ya que en realidad, los procesados ejecu
taron deliberadamente una sola acción delictuo
sa, un, solo “ínter criminis" con diversas modali
dades, aspectos o grados sucesivos de consu
mación, pero reconociendo siempre una misma 
conducta delictuosa encaminada a la obten
ción de una finalidad prevista y querida de 
antemano; esto es, el apoderamiento del dine
ro .asegurado en el interior de la Caja, em- • 
pleándo como medio extremo para obtenerlo 
la fuerza sobre la cosa.

En el fondo, la delucidación de la cuestión, 
plantea un caso de “concurso de leyes4-', don
de deberá determinarse la vinculación que dis
tintas • figuras penales guardan entre sí, pues 
lo que ’en definitiva se trata de slaber, es cómo 
se aplica la ley en este supuesto, donde sólo 
aparentemente fluye un doble encuadramientó 
del hecho (hurto de la caja y robo del dinero).

El Dr. Sebastián Soler, trata en su obra el 
tema. Manifiesta que ,“las leyes penales pue
den vincularse entre sí de manera que: a) la 
afirmación de una importe la necesaria exclu
sión de la otra (exclusividad)". La relación de 
exclusión, —dice— puede estar basada en una 
relación consuntiva, que son aquellas en que 
un tipo excluye a otro por “consunción", 'sien
do el caso mees característico de esta clase de 
relación consuntiva la que constituyen lasi in
fracciones progresivas: "Tal caso se concreta 
cuando-a la violación de la ley principal se va 
llegando por grados sucesivos, uno o varios 
de los cuales pueden por sí mismos ser delic
tuosos; 'pero los hechos están de tal modo vin
culados, que la etapa superior del delito va 
absorviendo totalmente a la menor, en su pe
na y en su tipo o figura". “Otros delitos 'están 
escalonados en la ley de acuerdo a diversos 
grados, en cuanto a su gravedad, aún siendo 
del mismo género, como sucede por ejemplo, con 
las lesiones (leves - graves - gravísimas) o los de
litos contra la propiedad (hurto - hurto calificado- 
robo - robo calificado). “En hechos de esta 
naturaleza pueden suceder que un mismo con
texto de acción recorra la infracción desde su 
grado mínimo al máximo, en cuyo caso las 
etapas anteriores a la última no deben ser 
consideradas más que como momentos de un 
solo delito total, medidos sobre la, totalidad del 
resultado" (Cof. Soler "Derecho Penal Tom. 2 
pág. 151 - 152, la. edición).

"El apoderamiento" de la caja en el domicilio 
de Gil González, y su .traslación a otro lugar 
distante de la población, representa la primera 
parte de la vía criminosa, el acto preparato
rio e indispensable para la consumación de la 
sustracción del dinero guardado en su inte
rior, y ese .acto preparatorio, por sí mismo, 
reune todos los elementos de la figura del hur
to, y. Por ello, el Dr. Ramos, considera que 
si los autores hubieran sido descubiertos en el 
trayecto habrían sido procesados por "Hurto" 

(Tom. V. pág. 181), pero como losi sujenos no

4
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